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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del informe aprobado por la Ponencia
para analizar la proposición de Ley Foral de crea-
ción de una Oficina de Buenas Prácticas, relacio-
nado con la proposición de Ley Foral de creación
de la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, publicada
en el Boletín Oficial de la Cámara núm. 100 de 7
de septiembre de 2016.

Pamplona, 24 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

INFORME

La Ponencia encargada de redactar el informe
sobre la proposición de Ley Foral de creación de
una Oficina de Buenas Prácticas la integran los
Parlamentarios Forales Ilmos. Sres. y Sras.: D.
Sergio Sayas López (UPN), D. Patxi Leuza García
(Geroa Bai), D.ª Aránzazu Izurdiaga Osinaga (EH
Billdu Nafarroa), D.ª Laura Lucía Pérez Ruano
(Podemos-Ahal Dugu), D.ª María Inmaculada
Jurío Macaya (PSN), D. Javier García Jiménez
(A.P.F. PPN) y D.ª María Luisa De Simón Caballe-
ro (A.P.F. I-E).

La Ponencia ha estudiado dicha proposición de
ley foral, así como las enmiendas presentadas a la
misma y, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 55.2 y 133 del Reglamento del Parlamen-
to de Navarra, eleva a la Comisión el siguiente
informe:

La Ponencia se constituyó el día 9 de enero de
2017. Ha celebrad o reuniones los días 30 de
enero, 20 de febrero, 27 de febrero, 27 de marzo,

29 de mayo, 12 de junio, 19 de junio, 26 de junio,
11 de septiembre, 25 de septiembre, 2 de octubre,
27 de noviembre de 2017, 26 de febrero y 26 de
marzo de 2018 y ha deliberado sobre las principa-
les cuestiones que la ley foral aborda y se han
examinado y debatido las enmiendas presenta-
das.

La Ponencia ha incorporado al informe las
enmiendas que de conformidad con lo establecido
en el artículo 55.1 del Reglamento de la Cámara
han sido aprobadas por la mayoría representada
en la Ponencia que son las siguientes: 6, 8, 9 y 16.

Se han incluido algunas correcciones técnicas
a fin de adaptarlas a las modificaciones introduci-
das en el articulado, así como algunas correccio-
nes de estilo no relevantes, en algunos preceptos.

De todo lo anterior ha resultado un nuevo texto
que se incorpora como Anexo a este Informe, de
modo que el mismo sirva de base para el debate
en la Comisión.

El presente informe de la Ponencia y el Anexo
resultan aprobados al votar a favor la mayoría de
los representantes de los Grupos Parlamentarios. 

Pamplona, 26 de marzo de 2018

Sergio Sayas López (Unión del Pueblo Navarro)

Patxi Leuza García (Geroa Bai) 

Aranzazu Izurdiaga Osinaga (EH Bildu Nafarroa)

Laura Lucía Pérez Ruano (Podemos-Ahal Dugu)

María Inmaculada Jurío Macaya (Partido Socialis-
ta de Navarra)

Javier García Jiménez (A.P.F. Partido Popular de
Navarra)

María Luisa de Simón Caballero (A.P.F. Izquierda-
Ezkerra)

Proposición de Ley Foral de creación de la Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de Navarra

INFORME DE LA PONENCIA

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                       Núm. 53 / 27 de abril de 2018

4

ANEXO
Proposición de Ley Foral de creación
de la Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad

Foral de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La sociedad tiene que hacer frente a retos que
modifican y condicionan sus formas de actuación
y gestión. Los cambios sociales, empresariales,
laborales, políticos, administrativos, tecnológicos,
etc., nos han situado ante un nuevo paradigma
político-administrativo. Como consecuencia, los
instrumentos de control hoy en día existentes no
resultan suficientes para prever, vigilar y monitori-
zar la actividad política y administrativa a fin de
prevenir actos de corrupción o malas prácticas.
Atendiendo a lo expuesto se ve necesario crear
un organismo específico que esté coordinado con
los entes de control y fiscalización existentes den-
tro de la propia Administración y los del ámbito
parlamentario y de esta forma mejorar los resulta-
dos de las políticas públicas y alcanzar el máximo
grado de transparencia y de buen hacer.

Mediante esta ley foral se crea la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra, con el objetivo de prevenir
e investigar posibles casos de corrupción, fomen-
tar las buenas prácticas y preservar la integridad
de las Administraciones y del sector público de
Navarra. 

La Oficina desempeñará en la línea expuesta
las funciones que la legislación de contratos atri-
buye a la Oficina de regulación y supervisión de la
contratación.

En la presente ley foral, y de conformidad con
los instrumentos jurídicos internacionales, por
corrupción se entiende cualquier abuso de poder
para obtener réditos privados para sí mismo o
para terceros.

II

Para combatir la corrupción y fortalecer las
buenas prácticas es imprescindible que la socie-
dad intervenga en el control de la Administración
Pública. Para garantizar la participación se deben
crear mecanismos reales de participación ciuda-
dana en el control eficaz de sus instituciones y
establecer sistemas de rendición de cuentas de
los responsables políticos ante la ciudadanía y
sus órganos de representación.

III

La creación de la Oficina de Buenas Prácticas
y Anticorrupción se realiza al amparo del artículo
49.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agos-
to, de Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra, y, mediante la misma, la
Comunidad Foral de Navarra da cumplimiento a la
Resolución 58/4, de 31 de octubre de 2003, de la
Asamblea General de Naciones Unidas, por la
que se aprueba la Convención de las Naciones
Unidas contra la Corrupción, en cuyo artículo 6
establece la necesidad de crear órganos encarga-
dos de prevenir la corrupción en los distintos Esta-
dos parte. Asimismo, con su creación se profundi-
za en los parámetros establecidos por la Unión
Europea en la lucha contra el fraude y recogidos
en el artículo 325 del Tratado de la Unión Europea
y del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea. 

A su vez, la puesta en marcha de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción fortalece el
cumplimiento por parte de la Comunidad Foral de
Navarra de los compromisos derivados de la firma
y ratificación por parte del Estado español del
Convenio Civil sobre la Corrupción (número 174
del Consejo de Europa) y del Convenio Penal
sobre la Corrupción (número 173 del Consejo de
Europa), así como de la Resolución 24 (97) del
Consejo de Europa sobre los veinte principios rec-
tores de la lucha contra la corrupción.

IV

Esta ley foral se estructura en seis títulos, tres
disposiciones adicionales, cuatro transitorias, una
derogatoria y una disposición final.

El título I se refiere a la creación, naturaleza
jurídica y objeto de la Oficina de Buenas Prácticas
y Anticorrupción. En este título se aborda el régi-
men jurídico, ámbito de actuación de la misma y
sus funciones.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción debe promover y establecer medidas para
prevenir, investigar y combatir la corrupción,
fomentar y mejorar las buenas prácticas y prote-
ger a los denunciantes. Su finalidad primordial es
fortalecer la actuación de las instituciones públicas
de la Comunidad Foral de Navarra para evitar que
se produzca un menoscabo moral en ellas y un
empobrecimiento económico en la Hacienda
Pública redundando en perjuicio de la ciudadanía
y en la merma en la calidad de los servicios públi-
cos.



Su ámbito de actuación abarca al conjunto de
instituciones que conforman la Comunidad Foral.
Asimismo, la Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción puede actuar sobre empresas y entida-
des privadas y personas físicas en función de su
relación con las Administraciones, en los términos
que la ley foral prevé.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción se articula en torno a cuatro grandes princi-
pios que constituyen sus ejes de actuación. La
prevención es el primero de ellos. En su desarro-
llo la Oficina velará por la transparencia en la ges-
tión de lo público y la participación de la sociedad
civil; supervisará la obligación de rendir cuentas
de la gestión de lo público; promoverá la inclusión
y la observancia de un código de buenas prácti-
cas de los cargos electos, cargos de libre desig-
nación y empleados del sector público; y vigilará y
controlará el conflicto de intereses en la gestión
de lo público.

En el ejercicio de su función preventiva, la Ofi-
cina realizará, en colaboración con las Administra-
ciones Públicas, la identificación de los riesgos de
corrupción y malas prácticas y elaborará propues-
tas para su erradicación. También realizará el
estudio de conductas de escasa probidad de
empleados y cargos públicos, sus causas y for-
mas de erradicarlas. Trabajará para la interioriza-
ción y adopción de conductas éticas en la gestión
de lo público. 

Para ello, la Oficina formulará recomendacio-
nes con el objeto de promover la cultura de las
buenas prácticas y el aislamiento de la corrupción.
Asimismo, realizará asesoramiento institucional
especializado y desarrollará actividades de forma-
ción de trabajadores del sector público, cargos
políticos y cargos directivos. 

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción también contribuirá al fomento y asimilación
en nuestra sociedad de los valores cívicos de res-
peto y cuidado de lo público y de rechazo del frau-
de y la corrupción en todos los ámbitos de la
sociedad.

La investigación es el segundo eje de actua-
ción, cuyo objeto será identificar a los responsa-
bles de desviaciones en fondos públicos, conflic-
tos de intereses –reales o potenciales–, abusos y
desviación de poder, uso no autorizado de infor-
maciones de acceso reservado, aprovechamiento
en beneficio particular o de terceros de bienes y
recursos públicos, así como de otras conductas
irregulares de autoridades, altos cargos y trabaja-
dores del sector público, personas físicas o jurídi-
cas, que pudieran ser causa de perjuicio moral o

económico para las Administraciones Públicas.
Una vez finalizada la investigación, cuando en el
curso de la misma se detecten indicios de irregu-
laridades administrativas para las que esté previs-
ta sanción administrativa, la Oficina remitirá las
investigaciones de forma inmediata a los órganos
administrativos competentes para que actúen en
consecuencia e impidan que se sigan producien-
do dichas irregularidades. En el supuesto de que
en el transcurso de una investigación se descu-
bran indicios delictivos se dará traslado inmediato
de la misma a los órganos jurisdiccionales. El pro-
cedimiento de investigación también podrá con-
cluir con la formulación de recomendaciones al
organismo afectado para corregir o evitar disfun-
ciones que afecten a la integridad de la institución
y de las personas que la componen.

El control y la evaluación de las medidas de
lucha contra el fraude y la corrupción es el tercer
eje de acción de esta Oficina. Para ello, estable-
cerá canales de coordinación y cooperación esta-
ble con otras instituciones a los efectos de cumplir
sus objetivos. Con su ejercicio favorecerá la pro-
moción de los máximos niveles de integridad,
honestidad y transparencia en el diseño y des-
arrollo de políticas públicas y en la prestación de
servicios públicos y en la gestión de los recursos
públicos. Asimismo contribuirá a evaluar los ins-
trumentos jurídicos y las medidas administrativas
de control y lucha contra la corrupción estableci-
das en las Administraciones Públicas.

Se configura como el cuarto eje que inspira
esta ley foral la protección de las personas que,
perteneciendo al ámbito de actuación de esta ley
foral, denuncien conductas sospechosas o prácti-
cas irregulares que produzcan menoscabo moral
o económico a nuestras Instituciones. Su finalidad
es evitar que se produzcan empeoramientos de
las condiciones laborales o profesionales por
haber defendido los valores cívicos de nuestra
sociedad. Por lo tanto, la Oficina de Buenas Prác-
ticas y Anticorrupción deberá contribuir a proteger
a las personas que denuncien conductas sospe-
chosas de corrupción o prácticas irregulares de
conformidad con lo dispuesto en esta ley foral. 

En el título II, se analiza el procedimiento de
investigación, la protección de la persona denun-
ciante o informante y el tratamiento de la docu-
mentación calificada como reservada.

La tarea de investigación de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción se inicia de oficio,
previo análisis de los hechos denunciados por
particulares, funcionarios o instituciones y perso-
nas jurídicas, públicas o privadas. 
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El título III aborda la colaboración de la Oficina
con otros organismos y entidades de derecho
público. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción se coordinará, para mejorar su eficacia
en el ejercicio de sus funciones, con otras institu-
ciones, Administraciones Públicas y entes públi-
cos en la forma establecida en esta ley foral y con
pleno respeto a las respectivas competencias.

El título IV se dedica a regular los resultados
de la actividad desarrollada por la Oficina, que
pasarán por la rendición de cuentas a la ciudada-
nía de la Comunidad Foral de Navarra y al Parla-
mento, con la elaboración de una memoria anual
y su remisión a la cámara legislativa. No obstante,
la dirección de la Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción emitirá un informe anual que dé
cuenta de las actividades desarrolladas por la Ofi-
cina en cumplimiento de sus funciones de preven-
ción e investigación, control y evaluación. Todo
ello sin perjuicio de informes extraordinarios o
especiales que pudieran realizarse. Se garantiza
en este título la publicidad debida de todos estos
informes.

El título V se refiere a la dotación de medios
personales y materiales de la Oficina. La misma
será dirigida por una directora o director que ha
de ser una persona independiente y de probada
solvencia elegida por el Parlamento de Navarra. 

Por su parte, al personal empleado en la Ofici-
na de Buenas Prácticas y Anticorrupción se le
aplicará el Estatuto de Personal de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, respetando siempre
los principios de publicidad, mérito y capacidad
para la provisión de los puestos de trabajo. Asi-
mismo se contempla el régimen especial de
incompatibilidades aplicables al personal vincula-
do a ella.

El título VI aborda el régimen sancionador,
define las infracciones, califica su gravedad y
establece las sanciones correspondientes. La
experiencia nos indica que las meras recomenda-
ciones y el reproche público es insuficiente. Por
este motivo la ley fija sanciones atribuyendo esta
competencia a la Dirección de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción o requiriendo a las
autoridades competentes en materia disciplinaria
a que las ejerzan.

Por último, esta ley foral incluye un conjunto de
disposiciones adicionales, transitorias y finales,
entre las que cabe destacar la adicional segunda,
que atribuye funciones de regulación y supervi-
sión a la Oficina en materia de contratación en los
términos que establece la legislación de contratos,
y la disposición adicional tercera, que crea una

Sección dentro de la Oficina para llevar a cabo las
funciones que el art. 333 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, atribuye a la Oficina Nacional de
Evaluación.

La disposición final establece una vacatio legis
de tres meses para su entrada en vigor. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, principios generales, régimen jurídico

y ámbito de actuación

Artículo 1. Objeto y naturaleza jurídica.

1. El objeto de esta ley foral es la creación de
la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción
de la Comunidad Foral de Navarra como entidad
de derecho público, con personalidad jurídica pro-
pia, que actuará con objetividad, profesionalidad,
sometimiento al ordenamiento jurídico y plena
independencia orgánica y funcional de las Admi-
nistraciones Públicas en el ejercicio de sus com-
petencias.

2. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción se crea para la detección, prevención,
investigación y erradicación de la corrupción y
prácticas fraudulentas de las Administraciones
Públicas de Navarra y de las sociedades y entida-
des participadas por estas en los términos que se
regulan en la presente ley foral. 

3. Se crea para impulsar y favorecer una cultu-
ra de buenas prácticas, de valores cívicos y buen
gobierno en la ciudadanía, y para rechazar la
corrupción en el diseño, ejecución y evaluación de
políticas públicas o actuaciones administrativas.

Artículo 2. Principios generales.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de la Comunidad Foral de Navarra sirve con
objetividad a los intereses generales de acuerdo
con los principios de integridad, neutralidad, res-
ponsabilidad, imparcialidad, proporcionalidad,
confidencialidad, dedicación al servicio público y
presunción de inocencia.

Igualmente, deberá respetar en su actuación
los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y
economía en el cumplimiento de los objetivos y
finalidades públicos. 

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción en sus relaciones con los ciudadanos actúa
de conformidad con los principios de transparen-
cia, de participación y rendición de cuentas.
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Artículo 3. Régimen jurídico.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de la Comunidad Foral de Navarra se regirá
por lo dispuesto en esta ley foral y por las normas
de Derecho Administrativo.

Para la imposición de las sanciones estableci-
das en el título VI se seguirán las disposiciones y
los principios previstos en esta ley foral y en la
normativa vigente del procedimiento sancionador
administrativo. 

Artículo 4. Ámbito de actuación de la Oficina.

El ámbito de actuación de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad
Foral Navarra es:

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y sus organismos, entes, entidades, fun-
daciones, consorcios y empresas públicas, con
participación mayoritaria o dominio efectivo, inde-
pendientemente de que se rijan por el derecho
público o privado. En el caso de que dicha partici-
pación sea inferior al 50%, el ámbito de actuación
de la Oficina se extenderá al control de las activi-
dades de gestión de servicios públicos, de ejecu-
ción de obras pública, de asistencia o suministro,
a cuenta del sector público de Navarra.

2. Las entidades locales de Navarra y sus
organismos, entes, entidades, fundaciones y
empresas públicas, con participación mayoritaria
o dominio efectivo, independientemente de que se
rijan por el derecho público o privado. En el caso
de que dicha participación sea inferior al 50%, el
ámbito de actuación de la Oficina se extenderá
únicamente al control de las actividades de ges-
tión de servicios públicos, de ejecución de obras
pública, de asistencia o suministro, a cuenta del
sector público de Navarra.

3. La Universidad Pública de Navarra y sus
entes, entidades, fundaciones y organismos
dependientes.

4. Los partidos políticos, las organizaciones
sindicales y empresariales y las fundaciones y
asociaciones vinculadas en los términos a que
hace referencia el artículo 4.1.e) de la Ley Foral
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.

CAPÍTULO II
Fines y funciones

Artículo 5. Funciones.

1. Son funciones de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral
de Navarra:

a) La función de prevención.

b) La función de investigación.

c) La función de evaluación.

d) La función de protección. 

e) La función de regulación y supervisión de la
contratación pública.

Artículo 6. Función de prevención.

La función de la Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción de la Comunidad Foral de Navarra
en materia de prevención comprenderá las
siguientes actuaciones: 

a) Identificar los riesgos de corrupción, detec-
tar las conductas inapropiadas o contrarias a la
integridad y a la ética pública. Para ello recogerá
datos y elaborará estudios que le permitan identifi-
car las tipologías de fraude en el sector público,
los ámbitos en los que se producen y las situacio-
nes que facilitan su aparición. 

b) Elaborar un nuevo Código Ético y de Con-
ducta que establezca las normas éticas y de con-
ducta que han de observar los miembros del
Gobierno de Navarra, altos cargos, personal
eventual, directivos de las entidades que integran
el sector público así como los cargos electos
debiendo ajustar sus actuaciones a los principios
de objetividad, integridad, neutralidad, responsabi-
lidad, imparcialidad, confidencialidad, transparen-
cia, ejemplaridad, dedicación al servicio público,
eficacia, honradez, austeridad, respeto a la igual-
dad de género y respeto, promoción y protección
del entorno cultural, lingüístico y medioambiental.
El Código será aprobado por el Parlamento de
Navarra con rango de ley foral.

c) Promover, impulsar y garantizar la aplica-
ción del Código Ético y de Conducta, así como la
guía de buenas prácticas, en la Administración
Pública, con el objetivo de coadyuvar en la mejora
de la calidad de la prestación de los servicios
públicos.

d) Gestionar el Registro de actividades e inte-
reses, así como verificar la información aportada
en las declaraciones de actividades e intereses,
dirimir los casos de conflicto y comprobar la justifi-
cación de las variaciones en forma de incremento
del patrimonio de los cargos públicos. A tal efecto,
la Oficina actuará por iniciativa propia, justificada
con un informe motivado. 

Podrá, también, verificar la información decla-
rada y dirimir los casos de conflicto sobre el régi-
men de incompatibilidades de altos cargos y car-
gos electos públicos de la Administración Local de
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Navarra, siempre y cuando así sea acordado por
el órgano competente de la Administración Local y
tras la formalización del respectivo convenio.

e) Asesorar, elaborar informes, formular pro-
puestas, incluyendo propuestas de modificaciones
normativas, dirigidas a mejorar las actuaciones
del sector público y a incorporar criterios que pue-
dan evitar disfunciones o actuaciones discreciona-
les y mejoren la práctica administrativa. 

f) Diseñar y programar las acciones formativas
y de sensibilización en materia de prevención y
lucha contra el fraude y la corrupción. 

g) Colaborar, a solicitud del órgano o la institu-
ción competente, ya sea de carácter público o pri-
vado, en la formación del personal en todo aquello
a lo que hace referencia esta ley foral. 

h) Aquellas otras actuaciones cuyo contenido y
finalidad puedan ser consideradas acciones pre-
ventivas contra el fraude y la corrupción.

Artículo 7. Función de investigación.

1. Las actuaciones de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral
de Navarra en materia de investigación compren-
derán, entre otras, las siguientes actividades:

a) Investigar sobre conductas irregulares que
puedan suscitar conflictos de interés en autorida-
des, altos cargos y personal al servicio de las
Administraciones Públicas o fundaciones y empre-
sas públicas, con participación mayoritaria o domi-
nio efectivo, independientemente de que se rijan
por el derecho público o privado, que vayan en
detrimento del Código Ético o que pudieran ser
causa de perjuicio económico o de reputación
para el sector público de Navarra, ya sea de
forma directa o indirecta.

b) Investigar el uso en beneficio privado de
informaciones derivadas de las funciones propias
del personal al servicio del sector público y el
aprovechamiento en beneficio particular o de ter-
ceros de bienes y recursos públicos.

c) Investigar la conculcación de los principios
de igualdad, mérito, publicidad y capacidad en la
provisión de los puestos de trabajo en el sector
público, así como en las fundaciones y empresas
públicas, con participación mayoritaria o dominio
efectivo, independientemente de que se rijan por
el derecho público o privado. 

d) Realizar el seguimiento y verificación de las
ejecuciones de los encargos a entes instrumenta-
les y contratos administrativos licitados y adjudica-
dos por alguno de los sujetos previstos en el artí-
culo 4.1, 2 y 3 de la presente ley foral.

2. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción colaborará con el Parlamento siempre
que los parlamentarios y grupos parlamentarios lo
soliciten de conformidad con lo establecido en el
Reglamento de la Cámara.

3. Cuando en un proceso de investigación se
detecten actos o situaciones que competencial-
mente correspondan a otras instituciones de con-
trol y/o fiscalización, se dará traslado de las actua-
ciones realizadas al órgano o institución que
competa a los efectos oportunos. 

Artículo 8. Función de evaluación.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra lleva-
rá a cabo las tareas de control, seguimiento y eva-
luación de la eficacia de las medidas de
prevención de la corrupción y fomento de las bue-
nas prácticas. En el ejercicio de las mismas coo-
perará con otros órganos de control siempre res-
petando las competencias y funciones propias de
cada uno. 

2. Las actuaciones deberán contribuir a garan-
tizar la presunción de inocencia así como los
máximos niveles de integridad, honestidad y
transparencia en los procesos de contratación
pública, de encargos a entes instrumentales, de
subvenciones, de toma de decisiones, en la
correcta prestación de los servicios públicos y en
la planificación y gestión eficiente de los bienes,
competencias y recursos públicos, contribuyendo
a la evaluación de los instrumentos jurídicos y las
medidas administrativas de control y lucha contra
la corrupción ya establecidas en las Administra-
ciones Públicas. 

3. Los informes de evaluación de cada actua-
ción contemplarán:

a) Las modificaciones normativas introducidas
a instancia o recomendación de la Oficina.

b) Las modificaciones que hayan sido propues-
tas por la Oficina en las prácticas rutinarias o usos
establecidos y hayan sido aceptadas.

c) Las modificaciones propuestas y aceptadas
sobre los precedentes administrativos que pueden
estar afectando a una gestión eficaz, transparente
y equitativa.

d) Análisis de resultados.

e) Adopción de buenas prácticas en la empre-
sa privada relacionada con las Administraciones
Públicas. 

f) Otros indicadores de evaluación que se defi-
nan en cada actuación.
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Artículo 9. Función de protección.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra velará
para que el personal al servicio de las institucio-
nes recogidas en el artículo 4.1, 2 y 3 de la pre-
sente ley foral puedan desempeñar sus funciones
en los términos legalmente establecidos. 

2. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra velará
para que las personas que denuncien posibles
casos de corrupción no sufran un empeoramiento
de las condiciones de su entorno laboral o sean
sujeto de cualquier forma de perjuicio o discrimi-
nación, sin que ello suponga interferencia en
investigaciones o procedimientos de índole penal
y teniendo presente los límites establecidos en el
artículo 10 de esta ley foral. La dirección de la Ofi-
cina promoverá ante las autoridades competentes
las acciones correctoras o de restablecimiento, de
las que dejará constancia en la memoria anual. 

3. Toda persona denunciante o informante de
hechos o conductas cuya comprobación corres-
ponda a la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción puede, si lo solicita, obtener el compromi-
so escrito de que su identidad no será revelada a
terceras personas. A tal efecto los datos de dicha
persona denunciante o informante y los detalles
que pudieran determinar su identificación serán
mantenidos en secreto por el personal al servicio
de la Oficina. 

CAPÍTULO III
Límites y deber de colaboración

Artículo 10. Límites. 

1. En cualquier caso, las funciones de la Ofici-
na de Buenas Prácticas y Anticorrupción se ejer-
cerán sin perjuicio de las que correspondan a la
Cámara de Comptos de Navarra, al Defensor del
Pueblo de Navarra u otras instituciones de control
y fiscalización. 

2. De idéntica manera, la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de Navarra ejercerá
sus funciones sin perjuicio de las correspondien-
tes a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal. 

Artículo 11. Deber de colaboración.

A fin de poder desarrollar sus funciones, las
Administraciones Públicas y entidades a que se
refiere el artículo 4 de la presente ley foral debe-
rán colaborar con la Oficina de Buenas Prácticas
y Anticorrupción de Navarra en todo aquello que
esta necesite y esté en relación con hechos inves-
tigados por la misma. En este sentido, y teniendo

en cuenta el principio de proporcionalidad en las
actuaciones, la Oficina podrá acceder a los loca-
les y a la información de que dispongan las cita-
das Administraciones Públicas y/o entidades. 

Aquellas personas físicas o jurídicas, públicas
o privadas, que tengan el deber de colaborar con
la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción y
que dificulten el ejercicio de sus funciones o que
se nieguen a facilitarle los informes, documentos
o expedientes que les sean requeridos incurrirán
en las responsabilidades establecidas por la ley.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción colaborará y cooperará con instituciones
autonómicas, estatales, europeas y/o internacio-
nales que tengan competencias o que cumplan
funciones análogas en materia de transparencia,
fraude y anticorrupción.

TÍTULO II
Del procedimiento de investigación

Artículo 12. Buzón.

1. Se habilitará por la Oficina un buzón desti-
nado a recibir quejas, denuncias o sugerencias de
la ciudadanía relacionadas con actuaciones o
conductas en las que puedan incurrir las autorida-
des, el personal y altos cargos en los términos del
artículo 4.1 de la presente ley foral, siempre que
se refieran a asuntos sometidos al ámbito de apli-
cación de la misma.

2. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra estu-
diará las citadas quejas y denuncias y determina-
rá si incoa de oficio un expediente de información
a fin de determinar posibles responsabilidades. En
caso de rechazarse la incoación de un expediente
de investigación, se dará respuesta motivada al
particular sobre los extremos que hayan funda-
mentado dicha decisión. En cualquier caso, la Ofi-
cina en el informe anual, de forma motivada,
señalará el número de denuncias recibidas y cuá-
les han sido tomadas en consideración y cuáles
no. 

3. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción también valorará las sugerencias reco-
giendo en el informe anual y de forma motivada la
aceptación o no de las mismas.

4. El informe anual se hará público, siempre
cumpliendo con los principios recogidos en la nor-
mativa sobre protección de datos de carácter per-
sonal.
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Artículo 13. Abstención y recusación.

1. Para el personal de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción regirán las causas de
abstención y recusación que rigen en el procedi-
miento administrativo común. 

2. Tanto la abstención como la recusación se
plantearán por escrito, en el que se expresará la
causa o causas en que se fundan y serán resuel-
tas por la directora o director sin posibilidad de
que la decisión sea recurrida. En caso de que la
recusación o abstención sean planteadas por o a
la dirección de la Oficina será la directora o direc-
tor adjunto quien resuelva. 

CAPÍTULO I
Iniciación del procedimiento

Artículo 14. Iniciación.

1. Las actuaciones de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral
de Navarra se iniciarán siempre de oficio por
acuerdo de su dirección, tanto a iniciativa propia o
por denuncia de persona física o jurídica, pública
o privada, o de una solicitud razonada presentada
por otros órganos o instituciones públicas. Estas
actuaciones estarán sujetas, entre otros, a los
principios de objetividad, seriedad, discreción,
confidencialidad, celeridad y presunción de ino-
cencia.

2. Las autoridades, cargos directivos y respon-
sables de oficinas públicas, organismos públicos
y, en general, quienes cumplan funciones públicas
o desarrollen su trabajo en entidades y organis-
mos públicos han de comunicar, desde el momen-
to en el que tengan conocimiento, los hechos sus-
ceptibles de ser considerados constitutivos de
prácticas fraudulentas o irregulares contrarias al
interés general, sin perjuicio de las obligaciones
de notificación propias de la legislación procesal
penal. Para ello se establecerán los canales ade-
cuados. 

Artículo 15. Actuaciones previas.

1. La iniciación de actuaciones, el archivo de
denuncias, comunicaciones o de solicitudes razo-
nadas por parte de la Oficina de Buenas Prácticas
y Anticorrupción de la Comunidad Foral de Nava-
rra han de ir precedidas del análisis de veracidad
de los hechos o conductas que han sido objeto de
la denuncia o la comunicación o que han funda-
mentado la solicitud. Para fundamentar dicho aná-
lisis de veracidad, la Oficina de Buenas Prácticas
y Anticorrupción podrá solicitar al denunciante
información o documentación adicional, y no se
podrá amparar en la falta de documentación por

no estar a disposición del denunciante y que
pueda ser conseguida por la propia Oficina para
rechazar el inicio de actuaciones.

2. Con carácter previo a la adopción del acuer-
do de inicio, así como en las fases de comproba-
ción e investigación, la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción podrá personarse en
cualquier centro de las Administraciones que con-
forman la Comunidad Foral de Navarra, así como
del sector público instrumental, para comprobar
cuantos datos fuesen necesarios, revisar docu-
mentación o expedientes y realizar las entrevistas
personales que considere oportunas. 

3. Todas las entidades públicas o privadas del
ámbito de aplicación de esta ley foral, estableci-
das en el artículo 4, están obligadas a suministrar
a la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción
la información necesaria para el desarrollo de sus
funciones. Dicha información será una obligación
preestablecida o requerida de forma razonada,
indicando su finalidad, y no pudiendo ser utilizada
para otra. Tendrá la condición de información
reservada y la documentación será devuelta a su
origen una vez finalice la necesidad de su uso.

Artículo 16. Plazos.

El acuerdo de iniciación del procedimiento o el
archivo del mismo como resultado de una denun-
cia o comunicación de una persona física o jurídi-
ca o de órganos o instituciones públicas deberá
adoptarse en un plazo que no podrá exceder el
término de dos meses desde la presentación de la
denuncia o comunicación a la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral
de Navarra.

Artículo 17. Denuncias y comunicaciones.

Las denuncias o comunicaciones se dirigirán a
la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción
de la Comunidad Foral de Navarra y deberán rea-
lizarse por escrito. Se formularán en cualquier
momento, aunque los hechos o circunstancias se
hubieran iniciado o producido con anterioridad.

Artículo 18. Supuestos de no tramitación.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra archi-
vará las denuncias, comunicaciones o solicitudes
razonadas presentadas por personas físicas o
jurídicas, órganos o instituciones públicas, que
carezcan de fundamento o, en su caso, no sean
completadas tras el requerimiento de subsanación
de defectos o deficiencias que afectaran a la soli-
dez de la denuncia o comunicación.
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2. El archivo será comunicado al interesado
mediante escrito motivado indicándole, en su
caso, las vías oportunas para hacer valer sus
derechos.

3. En caso de que las denuncias o comunica-
ciones se presenten en dependencias ajenas a la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de
la Comunidad Foral de Navarra, estas las remiti-
rán a la Oficina en un plazo no superior a 7 días.
Los plazos citados en el artículo 16 no empezarán
a computar hasta la recepción de la denuncia o
comunicación por la Oficina.

Artículo 19. Acuerdo de iniciación.

1. El acuerdo de iniciación de este procedi-
miento corresponde a la dirección de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra y se notificará a los intere-
sados.

2. El acuerdo contendrá al menos:

a) El nombramiento de la persona instructora
del procedimiento. 

b) Los hechos que motivan su incoación.

c) Órgano competente para la resolución del
procedimiento.

d) Indicación del derecho a formular alegacio-
nes y a la audiencia en el procedimiento y de los
plazos para su ejercicio, así como indicación de
que, en caso de no efectuar alegaciones en el
plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de
iniciación, este podrá ser considerado propuesta
de resolución cuando contenga un pronuncia-
miento preciso acerca de la responsabilidad impu-
tada.

CAPÍTULO II
Procedimiento de tramitación

Artículo 20. Tramitación.

1. Acordado el inicio del procedimiento, la Ofi-
cina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra promoverá la opor-
tuna investigación para el esclarecimiento de los
hechos. La tramitación se llevará a cabo con suje-
ción a lo establecido en la normativa vigente del
procedimiento administrativo común. El personal
de la Oficina que tenga atribuidas funciones de
investigación e inspección tendrá la condición de
autoridad a efectos probatorios y podrá:

a) Personarse, acreditando la condición de
autoridad o agente de la Oficina, en cualquier ofi-
cina o dependencia de las Administraciones y
entidades públicas o centro afecto a un servicio

público, dentro del ámbito de esta ley foral, para
solicitar información, efectuar comprobaciones in
situ y examinar los documentos, expedientes,
libros, registros, contabilidad y bases de datos,
cualquiera que sea el soporte en que estén graba-
dos, así como los equipos utilizados.

b) Efectuar las entrevistas personales que se
estimen convenientes, tanto en la correspondiente
dependencia administrativa como en la sede de la
Oficina. Los entrevistados tienen derecho a ser
asistidos por la persona que ellos mismos desig-
nen, incluida la asistencia letrada.

c) Acceder, en lo que la legislación vigente
permite, a la información de cuentas corrientes en
entidades bancarias en que se hayan podido efec-
tuar pagos o disposiciones de fondos relaciona-
dos con procedimientos de adjudicación de con-
tratos públicos u otorgamiento de subvenciones
públicas, mediante el requerimiento oportuno.

d) Acordar, al efecto de garantizar la indemni-
dad de los datos que puedan recogerse, la reali-
zación de fotocopias adveradas de los documen-
tos obtenidos, cualquiera que sea el soporte en
que estén almacenados.

e) Todas las actuaciones enumeradas en los
apartados a) al d) del numeral 1 deberán llevarse
a cabo con estricto respeto al principio de presun-
ción de inocencia y al derecho fundamental de
defensa, sin que pueda ocasionarse indefensión.

2. La negativa o dilación injustificada del
denunciado o de sus superiores a dar respuesta
escrita podrán ser valoradas por la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción como obstacu-
lizadoras de su actuación de investigación. De ello
dejará constancia en su memoria anual con inde-
pendencia de la imposición de la correspondiente
sanción.

Artículo 21. Caducidad.

La duración de las actuaciones de investiga-
ción de la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra no
podrá exceder de seis meses desde que se adop-
te el acuerdo de iniciación, salvo que la compleji-
dad del caso aconseje una ampliación del tiempo,
que en todo caso habrá de ser acordada expresa
y motivadamente y no podrá superar el plazo de
seis meses más.

Artículo 22. Reserva de datos.

1. Las actuaciones de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral
de Navarra han de asegurar en todo caso la
reserva máxima para evitar perjuicios a la persona
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o a la entidad investigada y como salvaguarda de
la eficacia del procedimiento jurisdiccional o admi-
nistrativo que se pueda iniciar como consecuencia
de dichas actuaciones.

2. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción no puede divulgar los datos de carácter
personal ni ponerlos en conocimiento de otras
personas o instituciones que no sean las que, de
acuerdo con las disposiciones vigentes, puedan
conocerlos por razón de sus funciones. Tampoco
puede utilizar estos datos con finalidades distintas
a las de la presente ley foral. 

El incumplimiento de este deber dará lugar a la
apertura de una investigación interna y la incoa-
ción, en su caso, del correspondiente expediente
disciplinario o sancionador, según proceda.

4. Los datos de carácter personal serán trata-
dos de acuerdo con la normativa vigente en pro-
tección de datos de carácter personal.

Artículo 23. Resolución.

1. Una vez finalizada la tramitación, la persona
encargada de la instrucción propondrá resolver:

a) La finalización del procedimiento, con archi-
vo de las actuaciones, sin que sea necesaria la
formulación de una propuesta de resolución.

b) Iniciar un procedimiento sancionador de
conformidad con lo dispuesto en esta ley foral.

c) Remitir a la Fiscalía todas las actuaciones
iniciadas si, a resultas de la investigación empren-
dida por la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra, esta
advirtiera conductas o hechos presumiblemente
constitutivos de delito. 

d) Dar traslado a la jurisdicción del Tribunal de
Cuentas por el cauce establecido en la Ley Foral
19/1984, de la Cámara de Comptos, en el caso de
que de las investigaciones se pueda derivar una
posible responsabilidad contable, directa o subsi-
diaria.

e) La propuesta de elaboración o modificación
de disposiciones como reglamentos, circulares e
instrucciones en el ámbito de su competencia.

f) Dirigir recomendaciones motivadas a las
administraciones y a las entidades públicas en las
que se sugiera la modificación, la anulación o la
incorporación de criterios con la finalidad de evitar
las disfunciones o las prácticas administrativas sus-
ceptibles de mejora en los supuestos y las áreas de
riesgo de conductas irregulares detectadas.

2. La directora o director de la Oficina, a la
vista de la propuesta de resolución de la persona

encargada de la instrucción, deberá resolver moti-
vadamente en el plazo máximo de diez días
desde la recepción de la propuesta de resolución. 

CAPÍTULO III
Protección de la persona denunciante y 

documentos reservados

Artículo 24. Protección de la persona denun-
ciante.

1. La actuación de la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra prestará especial atención a la protección
de las personas que denuncien posibles casos de
vulneración de los bienes y principios que con
esta ley foral se pretenden proteger. En este sen-
tido, la Oficina velará por que estas personas no
sufran aislamiento, persecución o un empeora-
miento de las condiciones de su entorno laboral,
ni puedan sufrir cualquier forma de perjuicio o dis-
criminación como consecuencia de su comporta-
miento cívico.

2. La persona denunciante ha de estar protegi-
da frente a todo empeoramiento de las condicio-
nes de su entorno laboral o profesional, y frente a
cualquier perjuicio económico, moral o discrimina-
torio que pudiera sufrir como consecuencia de su
comportamiento cívico de denuncia de hechos
que considera pueden ser constitutivos de fraude
o de corrupción. A tal efecto la persona podrá per-
manecer en el anonimato, sin que la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra pueda revelar sus datos ni a
la Administración, entidad o funcionario afectado
ni a terceros, sin perjuicio de que, cuando los
hechos investigados puedan ser constitutivos de
delito, sea el Juez el que arbitre las medidas de
protección necesarias al respecto con comunica-
ción por la Oficina de las medidas de protección
que hubiera podido acordar.

3. Si la Oficina conoce que la persona denun-
ciante ha sido objeto, directa o indirectamente, de
intimidación o represalia por presentar denuncia,
podrá ejercer las acciones correctoras y de resta-
blecimiento de la situación que considere oportu-
nas, de las cuales dejará constancia en la memo-
ria anual. Atendiendo a las circunstancias de cada
caso, y siempre a instancia del denunciante, la ofi-
cina podrá instar al órgano competente el traslado
a otro puesto. A tal fin la oficina proporcionará a la
persona denunciante el asesoramiento necesario.

4. La protección podrá mantenerse, de forma
motivada, más allá de la terminación del proceso
de investigación. En ningún caso esta protección
le eximirá de las responsabilidades en que haya
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podido incurrir por hechos diferentes a los que
hayan sido objeto de la denuncia.

5. No será de aplicación lo establecido ante-
riormente cuando en la denuncia se formule y pro-
porcione información falsa, tergiversada u obteni-
da de manera ilícita. En estos casos, la Oficina
podrá, previa audiencia reservada con la persona
denunciante, archivar la denuncia manteniendo la
confidencialidad, y le advertirá de que, si la hace
pública, no se le otorgará la protección estableci-
da en esta ley foral y de que podrían derivarse
responsabilidades disciplinarias o penales contra
el falso denunciante.

Artículo 25. Tratamiento de la información.

La información que en el curso de una investi-
gación pueda aportar cualquier persona afectada,
a través de su testimonio o colaboración personal,
tendrá el carácter de reservada. 

TÍTULO III
De la colaboración con otros organismos y

entidades

Artículo 26. Cámara de Comptos y Defensor
del Pueblo de Navarra.

1. Cuando así sea necesario, la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción, a través de la
Mesa del Parlamento de Navarra, solicitará la
colaboración de la Cámara de Comptos o del
Defensor del Pueblo de Navarra. Asimismo, la Ofi-
cina remitirá copia de todos sus informes a la
Cámara de Comptos y al Defensor del Pueblo de
Navarra.

2. Antes del 31 de enero de cada año, la Ofici-
na de Buenas Prácticas y Anticorrupción comuni-
cara al Defensor del Pueblo de Navarra y a la
Cámara de Comptos su plan anual de actuación a
fin de evitar posibles duplicidades e interferencias. 

Artículo 27. El Parlamento de Navarra.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de la Comunidad Foral de Navarra colabora-
rá con el Parlamento en los términos establecidos
en el artículo 7.2 de la presente ley foral.

Artículo 28. Otros organismos.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de la Comunidad Foral de Navarra colabora-
rá con otros organismos o entidades públicos o
privados en el ámbito de la prevención y lucha
contra el fraude y la corrupción.

Artículo 29. Sociedad Civil.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de Navarra promoverá periódicamente espa-

cios de encuentro e intercambio con la sociedad
civil donde se recogerán sus aportaciones.

TÍTULO IV
De la actividad

CAPÍTULO I
Rendición de cuentas

Artículo 30. Memoria anual.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra anual-
mente dará cuenta de la actividad realizada,
mediante la elaboración de una memoria o infor-
me que recoja las acciones de la Oficina en rela-
ción con sus funciones de prevención, investiga-
ción, evaluación y protección, así como de las
acciones formativas y de asesoramiento especial
realizadas.

Esta memoria recogerá, al menos, el número y
naturaleza de las denuncias presentadas, así
como de las que fueron objeto de investigación y
el resultado de las mismas, con especificación de
las sugerencias o recomendaciones formuladas a
la Administración y del número de procedimientos
abiertos a instancia de la Oficina, tanto de carác-
ter administrativo como de carácter judicial, contra
empleados del sector público y cargos públicos.
Asimismo, en el informe se recogerán las discre-
pancias que por escrito hayan señalado los ins-
pectores y aquellas propuestas de modificación
normativa y evaluaciones realizadas por los for-
madores.

2. En el informe no constarán datos y referen-
cias personales que permitan la pública identifica-
ción de los interesados en el procedimiento inves-
tigador mientras sean investigaciones en curso.
Los datos de carácter personal serán tratados de
acuerdo con la normativa vigente en protección de
datos de carácter personal. 

3. Un resumen del informe anual será expues-
to por la dirección de la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra ante el Parlamento en los términos que
establezca el Reglamento de la Cámara. 

Artículo 31. Rendición de cuentas a la ciuda-
danía.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de la Comunidad Foral de Navarra rendirá a
la ciudadanía cuentas de su gestión en el ámbito
de la prevención, investigación y evaluación de
políticas y prácticas relativas al fraude y la corrup-
ción existente en las administraciones y resto de
entidades incluidas en el artículo 4 de esta ley
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foral. A tal efecto se servirá de cuantos medios
puedan ser suficientes para que la ciudadanía
pueda estar informada debidamente. Proporciona-
rá los resultados de su acción a los medios de
comunicación, y también organizará encuentros
con la sociedad civil para participarles directamen-
te los resultados de su actividad y las actuaciones
llevadas a término, señalando las dificultades o
reticencias encontradas.

CAPÍTULO II
Recomendaciones y dictámenes

Artículo 32. Recomendaciones.

Tendrán la consideración de Recomendacio-
nes aquellas propuestas que realice la Oficina,
tanto de oficio como a instancias de cualquiera de
los sujetos definidos en el artículo 4, y busquen
mejorar aquellas situaciones de riesgo o conduc-
tas inapropiadas o contrarias a la integridad. Las
peticiones realizadas a instancia de parte serán
cursadas a través de Mesa del Parlamento de
Navarra.

TÍTULO V
De los medios personales y materiales

CAPÍTULO I
De la dirección de la oficina

Artículo 33. Elección, nombramiento, incom-
patibilidades y cese de la Dirección de la Oficina
de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción estará dirigida por una directora o direc-
tor, que ejercerá el cargo con plena independen-
cia y objetividad en el desarrollo de las funciones
y en el ámbito de las competencias propias de la
Oficina, y actuará siempre con sometimiento
pleno a la legislación vigente.

2. La directora o director no podrá estar afilia-
do a ningún partido político, sindicato o asociación
profesional o empresarial.

3. El mandato de la directora o director es de
seis años desde la fecha de su elección por el
Parlamento de Navarra, no pudiendo ser renova-
do por lo menos hasta pasados seis años desde
que cese en el puesto. 

4. La dirección será elegida por el Parlamento
de Navarra entre los ciudadanos y ciudadanas
mayores de edad que disfruten del pleno uso de
sus derechos civiles y políticos y que cumplan las
condiciones de idoneidad, arraigo, probidad y pro-
fesionalidad necesarias para ejercer el cargo.

Deberán estar en posesión de título universitario
de grado superior y contar con más de diez años
de actividad laboral o profesional relacionada con
el puesto a desempeñar. Asimismo deberá tener
la condición política navarra. 

5. Las personas candidatas a ocupar el cargo
serán propuestas al Parlamento de Navarra por
los grupos parlamentarios o por las organizacio-
nes sociales que desarrollen actividad en la
Comunidad Foral de Navarra. 

6. La dirección de la Oficina será elegida por el
Pleno del Parlamento de Navarra por mayoría
absoluta.

7. La dirección de la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción será nombrada por la Presi-
dencia del Parlamento Foral de Navarra y tomará
posesión del cargo en el término de un mes desde
la fecha de la publicación del nombramiento en el
Boletín Oficial de Navarra.

8. El titular de la Oficina de Buenas Prácticas y
Anticorrupción tendrá competencias exclusivas en
todo lo concerniente al gobierno, régimen interior
y personal al servicio de la Oficina. Las mismas
serán ejercidas de acuerdo con lo previsto en el
presente título, y con carácter supletorio con lo
establecido en el Texto Refundido del Estatuto del
Personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra.

Artículo 34. Incompatibilidades.

1. La condición de directora o director de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de
la Comunidad Foral de Navarra es incompatible
con cualquier mandato representativo, cualquier
cargo político o función administrativa, con el ejer-
cicio de cualquier actividad profesional, mercantil
o laboral, así como con cualquier cargo directivo o
de asesoramiento. 

2. El puesto de dirección tendrá dedicación
exclusiva a esta función y estará sometido al régi-
men de incompatibilidades de los cargos públicos. 

3. La dirección de la Oficina en una situación
de incompatibilidad que le afecte ha de cesar en
la actividad incompatible dentro del mes siguiente
al nombramiento y antes de tomar posesión. Si no
lo hace se entiende que no acepta el nombra-
miento. En el caso de incompatibilidad sobreveni-
da deberá regularizar su situación en el plazo
máximo de un mes.

4. La Mesa de la Cámara, previa audiencia de
la Junta de Portavoces, determinará la comisión
competente que resolverá cualquier estado de
duda o controversia sobre las situaciones de
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incompatibilidad que pudieran afectar a la direc-
ción de la Oficina. 

Artículo 35. Cese.

1. La directora o director de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad
Foral de Navarra cesará por alguna de las
siguientes causas:

a) Renuncia o fallecimiento.

b) Extinción del mandato por finalización del
mismo. 

c) Incompatibilidad sobrevenida.

d) Incapacidad civil declarada por decisión
judicial firme.

e) Inhabilitación para el ejercicio de los dere-
chos políticos declarada por decisión judicial
firme. 

f) Imputación con adopción de medidas caute-
lares, apertura de juicio oral o condena por sen-
tencia firme por comisión de delito.

g) Negligencia notoria y grave en el cumpli-
miento de las obligaciones y los deberes del
cargo.

h) Pérdida de la condición política navarra o
del pleno disfrute de los derechos civiles o políti-
cos.

2. En el caso de que la causa sea la determi-
nada por la letra g) del apartado 1, el cese de la
dirección ha de ser propuesto por la comisión par-
lamentaria correspondiente, a la cual el titular de
la dirección tiene el derecho de asistir y hacer uso
de la palabra, y lo ha de acordar el Pleno del Par-
lamento de Navarra por mayoría de tres quintas
partes. En los demás casos corresponderá el
cese a la Presidencia del Parlamento de Navarra.

3. Una vez producido el cese en la dirección,
se inicia el procedimiento para un nuevo nombra-
miento. En el caso en que se produzca el cese
por la causa determinada en la letra b) del aparta-
do 1, el titular de la dirección ha de continuar ejer-
ciendo en funciones su cargo hasta que se haga
el nuevo nombramiento. En el resto de los
supuestos, mientras no se proceda a la nueva
designación, la dirección será asumida por la
directora o director adjunto.

Artículo 36. Funciones de la dirección de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de
la Comunidad Foral de Navarra.

1. Serán funciones de la dirección:

a) Representar a la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra.

b) Presentar e informar al Parlamento la
memoria anual de las actividades de la Oficina así
como remitir los informes específicos que elabore
la Oficina.

c) Establecer anualmente las prioridades de la
política de la Oficina en materia de investigación
y, antes de su publicación, remitirlas a la Mesa del
Parlamento de Navarra, al Defensor del Pueblo y
a la Cámara de Comptos para su conocimiento y
coordinación.

d) Poner en conocimiento del Parlamento
cuantas incidencias graves se planteen en el des-
arrollo de las funciones de la Oficina.

e) Establecer el procedimiento interno de ase-
soramiento y control, que incluirá un seguimiento
de la legalidad, relacionado, entre otras cosas,
con el respeto de las garantías procedimentales y
los derechos fundamentales de las personas. 

f) Asignar los trabajos a desarrollar entre el
personal de la Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción. 

g) Gestionar el Registro de actividades e inte-
reses.

h) Ejercer la jefatura superior del personal diri-
giendo y coordinando sus actuaciones, así como
desempeñando las relativas a su nombramiento y
contratación.

i) Ejercer las facultades que le corresponden
de organización y dirección de todas las materias
relacionadas con el régimen y gobierno interior,
así como autorizar los gastos y ordenar los pagos
propios de la Oficina.

j) Elaborar el presupuesto anual de la Oficina
de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

k) Resolver los conflictos de intereses que se
puedan dar con y entre los miembros del personal
cuando en una investigación la independencia y
objetividad se puedan ver comprometidas.

l) Garantizar que toda la información facilitada
al público se proporcione de forma neutral e
imparcial y que su divulgación respete la confiden-
cialidad de las investigaciones. 

m) Resolver sobre las solicitudes de recusa-
ción y abstención del personal de la Oficina.

n) Establecer las sanciones por infracción de
los preceptos de la presente ley foral.
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o) Cualesquiera otras funciones que le sean
atribuidas por ley foral, en cumplimiento de la
legislación de contratos públicos.

2. La dirección puede designar entre el perso-
nal no administrativo de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción a una persona de capa-
cidad y competencia técnica probadas para ocu-
par el cargo de director o directora adjunta a quien
serán de aplicación las condiciones de elegibilidad
y las incompatibilidades correspondientes a la
directora o director. A la directora o director adjun-
to le corresponderá colaborar con la dirección de
la Oficina en la tarea que esta le encomiende,
sustituirla en caso de ausencia o incapacidad tem-
poral y asumir las funciones que de acuerdo con
la ley le delegue. 

CAPÍTULO II
Del personal al servicio de la Oficina

Artículo 37. Del nombramiento, principios,
incompatibilidades y cese.

1. Los puestos de trabajo de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad
Foral de Navarra serán desempeñados por funcio-
narios y funcionarias de las Administraciones
Públicas y/o por personal seleccionado al efecto,
según la naturaleza de las funciones asignadas a
cada puesto de trabajo. Este personal está obliga-
do a guardar secreto de los datos de carácter per-
sonal que conozca en el desarrollo de su función,
deber que perdura tras su cese en el ejercicio del
cargo. 

2. El personal al servicio de la Oficina será
seleccionado de acuerdo con los principios de
igualdad, publicidad, mérito y capacidad adecua-
dos a la función encomendada, en los términos
que establece el Estatuto de Personal de las
Administraciones Públicas de Navarra.

3. La relación de puestos de trabajo será apro-
bada por la dirección de la Oficina.

4. A los efectos de que el personal adscrito a
la Oficina cuente con la capacitación técnica y la
formación continuada debida, se podrán suscribir
convenios, acuerdos o protocolos docentes con
universidades o cualquier otra entidad de educa-
ción superior y oficinas de naturaleza similar de
carácter autonómico, estatal, comunitario o inter-
nacional.

Artículo 38. Inspectores.

1. Los inspectores de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción serán seleccionados

por concurso-oposición entre personas que estén
en posesión de una titulación superior.

2. El inspector tendrá la consideración de auto-
ridad al efecto de la presunción de veracidad
sobre los hechos constatados por aquel y recogi-
dos en documentos formalizados observándose
los requisitos legales correspondientes.

3. El inspector estará sujeto a las mismas cau-
sas de incompatibilidad que la dirección.

Artículo 39. Funciones del inspector.

1. El inspector, con arreglo a principios de
especialización y división de trabajo, es el órgano
de investigación e inspección y, en la medida en
que corresponda, de prevención.

2. Son funciones del inspector:

a) Realizar la función de investigación a que
hace mención el artículo 7 de esta ley foral.

b) Proponer a la dirección de la Oficina, para
su estudio y aprobación, los informes de investi-
gación y las conclusiones a que llegaran.

c) Elevar a la dirección las propuestas que
estimen necesarias para un mejor desempeño de
su trabajo.

d) Planificar la labor que les hubiese asignado
la dirección.

e) Todas aquellas que pudiesen serles enco-
mendadas por la dirección.

3. En el caso de existir discrepancia entre la
propuesta de resolución o informe elaborado por
el inspector y el informe o resolución definitivos, el
inspector podrá consignar la discrepancia por
escrito y añadirla como anexo al informe o resolu-
ción.

Artículo 40. Formador/Asesor.

1. Existirá, como mínimo, un licenciado que
será responsable del área de formación y evalua-
ción de la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción y que será seleccionado por concurso-
oposición de entre personas que estén en
posesión de una titulación superior.

2. El formador/asesor estará sujeto a las mis-
mas causas de incompatibilidad que la dirección.

Artículo 41. Funciones del formador.

1. El formador, con arreglo a principios de
especialización y división de trabajo, es el respon-
sable de la evaluación, formación y, en la medida
en que corresponda, de la prevención.

2. Son funciones del formador:
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a) Realizar la función de control y evaluación
de la eficacia de las medidas de prevención y
lucha contra las malas prácticas y corrupción.

b) Diseñar las políticas de formación y sensibi-
lización en prevención de actuaciones irregulares,
en buenas prácticas, así como en la elaboración
de indicadores de evaluación, tanto para adminis-
traciones públicas o entes dependientes como
para entidades privadas.

c) Elevar a la dirección las propuestas que
estimaren necesarias para un mejor desempeño
de su trabajo.

d) Planificar la labor que les hubiese asignado
la dirección.

e) Todas aquellas que pudiesen serles enco-
mendadas por la dirección de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción.

Artículo 42. Personal de la Oficina.

La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de Navarra dispondrá del personal técnico,
administrativo, auxiliar y subalterno que fuese
necesario para el desarrollo de sus funciones. El
mismo será seleccionado por oposición o concur-
so-oposición.

CAPÍTULO III
Medios materiales y financiación

Artículo 43. Presupuesto y contabilidad.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción debe disponer de los recursos económi-
cos necesarios y adecuados para el cumplimiento
eficaz de las funciones asignadas. 

2. La dotación económica necesaria para el
funcionamiento de la Oficina de Buenas Prácticas
y Anticorrupción de la Comunidad Foral de Nava-
rra constituirá una partida con denominación
específica en los Presupuestos Generales de
Navarra.

3. La dirección de la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción elaborará su proyecto de pre-
supuestos. 

4. El presupuesto de la Oficina se rige por la
normativa reguladora de las entidades del sector
público de la Comunidad Foral de Navarra.

5. La contabilidad de la Oficina está sujeta a
los principios de la contabilidad pública y al siste-
ma de autorización, disposición, obligación y pago
para asegurar el control presupuestario.

6. El régimen del patrimonio y de contratación
de la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-

ción, ejercido a través de sus propios órganos,
será el que rija para la Administración de la
Comunidad Foral. 

Artículo 44. Contrataciones externas.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra podrá
contratar los servicios de especialistas y peritos o
expertos en las materias objeto de control. Los
contratos que deban realizarse se regirán por la
legislación de contratos públicos de Navarra.

2. Estos servicios especializados estarán suje-
tos al mismo régimen de integridad, neutralidad,
responsabilidad, imparcialidad y confidencialidad
que el resto del personal miembro de la Oficina.

CAPÍTULO IV
Funcionamiento

Artículo 45. Inspección.

Todo expediente de investigación deberá ser
tramitado e instruido por la inspección de acuerdo
con la normativa establecida en la presente ley
foral y, con carácter supletorio, en la normativa
vigente reguladora del procedimiento administrati-
vo común. 

Artículo 46. Formación y prevención.

1. Las funciones de formación y evaluación
serán realizadas por el formador. 

2. Las funciones de prevención serán realiza-
das bien por un inspector, por un formador o
mediante la colaboración entre ambos técnicos.
En caso de que se establezca una colaboración
entre formador e inspector corresponderá a la
dirección de la Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción designar al responsable.

TÍTULO VI
Del procedimiento sancionador

Artículo 47. Responsabilidad.

Son responsables de las infracciones, aun a
título de simple inobservancia, las autoridades,
directivos y el personal al servicio de las entida-
des previstas en el artículo 4 que realicen accio-
nes o que incurran en las acciones u omisiones
tipificadas en la presente ley foral.

Artículo 48. Tipicidad. 

1. Son infracciones sancionables las acciones
u omisiones dolosas o culposas que estén tipifica-
das como tales en esta ley foral 

2. Las infracciones se califican como muy gra-
ves, graves y leves.

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                       Núm. 53 / 27 de abril de 2018

17



Artículo 49. Clases de infracciones.

1. Infracciones muy graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones de
colaboración activa previstas o de suministro de
información cuando se haya desatendido el
requerimiento expreso de la Oficina de Buenas
Prácticas y Anticorrupción tras un primer retraso y
sin ninguna justificación al respecto. 

d) La falta de colaboración en la protección del
denunciante.

e) La filtración de información en el curso de la
investigación. 

f) Denunciar actividades objeto de investiga-
ción por parte de la Oficina que sean manifiesta-
mente falsas.

2. Infracciones graves:

a) Retraso injustificado en el envío de la infor-
mación.

b) Dificultar el acceso a los expedientes o
documentación administrativa necesaria para la
investigación.

c) No asistir injustificadamente a la compare-
cencia que reciba de la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra.

d) No comunicar con mala fe los hechos que
sean susceptibles de ser considerados constituti-
vos de corrupción o conductas fraudulentas o ile-
gales contrarias al interés general.

e) El incumplimiento de la obligación de comu-
nicar motivadamente a la Oficina el acuerdo de
desatender el requerimiento de inicio de expe-
diente disciplinario o en su caso sancionador.

3. Infracciones leves:

a) Remisión reiterada de la documentación de
forma incompleta o errónea sin causa justificada.

b) La falta de diligencia en la custodia de los
documentos objeto de investigación.

Artículo 50. Sanciones 

A las infracciones del artículo anterior les son
aplicables las siguientes sanciones:

1. Infracciones leves:

a) Amonestación.

b) Multa coercitiva de hasta 2.000€.

2. Infracciones graves:

a) Declaración del incumplimiento y publica-
ción del mismo en el Boletín Oficial de Navarra.

b) Multa desde 2.001€ a 20.000€.

3. Infracciones muy graves:

a) Declaración del incumplimiento y publica-
ción del mismo en el Boletín Oficial de Navarra.

b) Multa desde 20.001€ a 60.000€.

Artículo 51. Graduación de las sanciones. 

1. Las sanciones que se impongan por la comi-
sión de las infracciones tipificadas se graduarán
teniendo en cuenta la naturaleza de la infracción y
las circunstancias concurrentes, atendidos espe-
cialmente los criterios siguientes: 

a) La reincidencia, cuando no haya sido tenida
en cuenta para tipificar la infracción.

b) La importancia del daño o el perjuicio cau-
sado a los intereses públicos. 

c) El grado de perjuicio de la infracción en la
actividad investigadora de la Oficina. 

d) La reparación de daños o perjuicios produci-
dos, si procede, y también la enmienda de la
infracción por iniciativa propia.

e) Se tendrán en consideración los principios
de proporcionalidad, intencionalidad y culpabili-
dad. 

2. Se entiende por reincidencia la comisión de
una infracción de la misma naturaleza cuando así
haya sido declarado por resolución firme. 

3. La aplicación de la sanción será proporcio-
nada a la gravedad de la conducta infractora y
asegurará que la comisión de la infracción no
resulte más beneficiosa para la persona infractora
que el cumplimiento de las normas infringidas. 

Artículo 52. Competencia sancionadora y pro-
cedimiento. 

1. El órgano competente para imponer sancio-
nes como consecuencia de la comisión de las
infracciones previstas en el presente título es la
dirección de la Oficina de Buenas Prácticas y Anti-
corrupción de la Comunidad Foral de Navarra.

2. En el supuesto de que en atención a la nor-
mativa vigente la competencia para la imposición
de sanciones disciplinarias corresponda a otro
órgano, la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra reque-
rirá al citado órgano para que tome las acciones
necesarias a fin de iniciar el correspondiente pro-
cedimiento disciplinario.
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3. En el plazo de un mes la Administración
competente deberá presentar un informe ante la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción en
el que se señalen las medidas adoptadas o a
adoptar y en caso contrario los motivos de su no
implementación.

4. Para la imposición de las sanciones se
seguirán las disposiciones y los principios previs-
tos en esta ley foral y en la normativa vigente
reguladora del procedimiento sancionador admi-
nistrativo.

5. La duración de las actuaciones sancionado-
ras de la Oficina no podrá exceder de seis meses
desde que se adopte el acuerdo de iniciación del
procedimiento sancionador, salvo que la compleji-
dad del caso aconseje una ampliación del tiempo
que, en todo caso, no podrá superar otros seis
meses. 

6. La Oficina, en su informe anual, recogerá
las solicitudes de incoación de expedientes y las
actuaciones llevadas a cabo por la Administración
u organización correspondiente.

No puede ser objeto de expediente sanciona-
dor que regula esta ley foral en ningún caso el
hecho sancionado en causa penal o cuando sea
de aplicación preferente la legislación laboral, fis-
cal o el régimen aplicable a los funcionarios públi-
cos. 

Artículo 53. Prescripción de las infracciones y
sanciones. Ley 40/2015.

1. Las infracciones y sanciones previstas en
esta ley foral prescribirán:

a) En el caso de infracciones y sanciones muy
graves, a los tres años.

b) En el caso de infracciones y sanciones gra-
ves, a los dos años.

c) En el caso de infracciones leves las mismas
prescribirán a los seis meses y sanciones leves, al
año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones
comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido. En el caso de
infracciones continuadas o permanentes, el plazo
comenzará a correr desde que finalice la conducta
infractora.

Interrumpirá el plazo de prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, de un pro-
cedimiento penal o administrativo de naturaleza
sancionadora, reiniciándose dicho plazo si el
expediente sancionador estuviera paralizado

durante más de un mes por causa no imputable al
presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones
comenzará a contarse desde el día siguiente a
aquel en que sea ejecutable la resolución por la
que se impone la sanción o haya transcurrido el
plazo para recurrirla.

Interrumpirá el plazo de prescripción la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del proce-
dimiento de ejecución, volviendo a contar el plazo
si aquel está paralizado durante más de un mes
por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra la resolución
por la que se impone la sanción, el plazo de pres-
cripción de la sanción comenzará a contarse
desde el día siguiente a aquel en que finalice el
plazo legalmente previsto para la resolución de
dicho recurso.

Disposición adicional primera. Legislación
supletoria aplicable.

En todo lo no previsto en la presente ley foral
en relación con contratos, régimen de presupues-
tos, procedimiento administrativo y régimen inter-
no con carácter supletorio, será de aplicación lo
dispuesto en la legislación foral o estatal.

Disposición adicional segunda. Funciones
de supervisión y regulación en materia de contra-
tación.

1. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción desempeñará las funciones que el art.
332 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, atribuye a la Oficina
Independiente de regulación y supervisión de la
contratación, y será el órgano de la Comunidad
Foral de Navarra a tales efectos.

2. Serán sus funciones las atribuidas en los
apartados 6, 7, 8 del mencionado artículo 332 en
el ámbito territorial de Navarra.

3. El Parlamento de Navarra en los términos
que establezca su Reglamento recibirá de la Ofici-
na la más amplia información para hacer posible
el control y vigilancia de la contratación pública y
de las iniciativas de mejora normativa que se
adopten en esta materia.

4. La Oficina desempeñará asimismo las fun-
ciones de coordinación con los órganos compe-
tentes del Estado y de las instituciones comunita-
rias en las funciones de regulación y supervisión
de la contratación.
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Disposición adicional tercera. Sección de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción.

1. Una sección de la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción desempeñará las funciones
que el art. 333 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, atribuye a la Oficina Nacional de Evaluación:
el análisis de la sostenibilidad financiera de los
contratos de concesión de obras y servicios y emi-
tirá los informes preceptivos a que se refiere el
apartado 3 del artículo 333. 

2. Reglamentariamente se determinará la com-
posición de la sección y se facilitarán por el
Gobierno de Navarra los medios necesarios para
poder llevar a cabo su función económico-finan-
ciera. 

Disposición transitoria primera. Regulación
de lobbies y lobbistas.

En el plazo máximo de un año desde la entra-
da en vigor de esta ley foral, la dirección deberá
elaborar una propuesta de regulación de la activi-
dad de lobbies y de lobbistas, en la que se incluya
la creación de un registro y código de conducta
que deberá regir la actividad. Esta regulación
deberá ser aprobada por el Parlamento de Nava-
rra con rango de ley foral y deberá establecer un
procedimiento sancionador para el caso de incum-
plimientos.

Disposición transitoria segunda. Código
Ético y de Conducta.

En el plazo máximo de un año desde la entra-
da en vigor de esta ley foral, la dirección deberá
elaborar un nuevo Código Ético y de Conducta
que establezca las normas éticas y de conducta
que han de observar los miembros del Gobierno
de Navarra, altos cargos, personal eventual y
directivos de las entidades que integran el sector
público, y deberán ajustar sus actuaciones a los
principios de objetividad, integridad, neutralidad,

responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad,
transparencia, ejemplaridad, dedicación al servicio
público, eficacia, honradez, austeridad, respeto a
la igualdad de género y respeto, promoción y pro-
tección del entorno cultural y medioambiental.

El Código será aprobado por el Parlamento de
Navarra con rango de ley foral.

Disposición transitoria tercera. Reglamento
de organización y funcionamiento de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción.

El Gobierno de Navarra aprobará, a propuesta
de la dirección de la Oficina de Buenas Prácticas
y Anticorrupción de la Comunidad Foral de Nava-
rra, el Reglamento de Organización y Funciona-
miento de este órgano, así como las ulteriores
modificaciones del mismo. 

Este Reglamento se aprobará en el plazo de
seis meses desde el nombramiento de la directora
o director de la Oficina. 

Disposición transitoria cuarta. Medios per-
sonales y materiales.

Para la puesta en marcha de la Oficina de
Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comuni-
dad Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra
velará para que la oficina cuente con los medios
personales y materiales necesarios para su fun-
cionamiento, pudiendo facilitar la adscripción de
personal en comisión de servicio a dichas plazas.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en esta ley foral.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
114.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del informe aprobado por la Ponencia
para analizar la proposición de Ley Foral de crea-
ción de una Oficina de Buenas Prácticas, relacio-
nado con la proposición de Ley Foral por la que
se modifica la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviem-
bre, de incompatibilidades de los miembros del
Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-
rra, publicada en el Boletín Oficial de la Cámara
núm. 115 de 7 de octubre de 2016.

Pamplona, 24 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

INFORME

La Ponencia encargada de redactar el informe
sobre la proposición de ley foral de modificación
de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de
incompatibilidades de los miembros del Gobierno
de Navarra y de los altos cargos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, está inte-
grada por los Parlamentarios Forales Ilmos. Sres.
y Sras.: D. Sergio Sayas López (UPN), D. Patxi
Leuza García (Geroa Bai), D.ª Aránzazu Izurdiaga
Osinaga (EH Billdu Nafarroa), D.ª Laura Lucía
Pérez Ruano (Podemos-Ahal Dugu), D.ª María
Inmaculada Jurío Macaya (PSN), D. Javier García
Jiménez (A.P.F. PPN) y D.ª María Luisa De Simón
Caballero (A.P.F. I-E).

La Ponencia ha estudiado dicha proposición
de ley foral y, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 55.2 y 133 del Reglamento del Parla-

mento de Navarra, eleva a la Comisión el siguien-
te informe

La Ponencia se constituyó el día 9 de enero de
2017. Ha celebrado reuniones los días 30 de
enero, 20 de febrero, 27 de febrero, 27 de marzo,
29 de mayo, 12 de junio, 19 de junio, 26 de junio,
11 de septiembre, 25 de septiembre, 2 de octubre,
27 de noviembre de 2017, 26 de febrero y 26 de
marzo de 2018 y ha deliberado sobre las principa-
les cuestiones que la Ley Foral aborda. 

Se han incluido algunas correcciones técnicas
a fin de adaptarlas a las modificaciones introduci-
das en el articulado, así como algunas correccio-
nes de estilo no relevantes, en algunos preceptos.

De todo lo anterior ha resultado un nuevo texto
que se incorpora como Anexo a este Informe, de
modo que el mismo sirva de base para el debate
en la Comisión.

El presente informe de la Ponencia y el Anexo
resultan aprobados al votar a favor la mayoría de
los representantes de los Grupos Parlamentarios. 

Pamplona, 26 de marzo de 2018

Sergio Sayas López (Unión del Pueblo Navarro)

Patxi Leuza García (Geroa Bai) 

Aranzazu Izurdiaga Osinaga (EH Bildu Nafarroa)

Laura Lucía Pérez Ruano (Podemos-Ahal Dugu)

María Inmaculada Jurío Macaya (Partido Socialis-
ta de Navarra)

Javier García Jiménez (A.P.F. Partido Popular de
Navarra)

María Luisa de Simón Caballero (A.P.F. Izquierda-
Ezkerra)

Proposición de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 19/1996, de 4
de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de
Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra

INFORME DE LA PONENCIA



Proposición de Ley Foral por la que
se modifica la Ley Foral 19/1996, de 4
de noviembre, de incompatibilidades
de los miembros del Gobierno de
Navarra y de los altos cargos de la
Administración de la Comunidad

Foral de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por el Parlamento de Navarra se va a tramitar
la proposición de Ley Foral de creación de la Ofi-
cina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la
Comunidad Foral de Navarra, en la cual se inclu-
ye una disposición adicional tercera mediante la
que se modifica la Ley Foral 19/1996, de 4 de
noviembre, de incompatibilidades de los miem-
bros del Gobierno de Navarra y de los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

La modificación de la antedicha Ley Foral
19/1996 requiere para su aprobación la mayoría
absoluta de los miembros del Parlamento de
Navarra, conforme a lo previsto en los artículos
20.2 y 25 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra, y en el artículo 152 del
Reglamento del Parlamento de Navarra, por lo
que se ha desglosado de la proposición de Ley
Foral de creación de la Oficina de Buenas Prácti-
cas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra, dando lugar a la presente proposición de
ley foral.

Se trata de una serie de modificaciones ten-
dentes a adecuar la normativa de incompatibilida-
des a la regulación de la Oficina de Buenas Prác-
ticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de
Navarra en lo relativo al Registro de actividades e
intereses de altos cargos, que pasa a ser gestio-
nado por dicha Oficina, y en cuanto a la atribución
a la misma de la competencia sancionadora en
materia de incompatibilidades. 

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilida-
des de los miembros del Gobierno de Navarra y
de los altos cargos de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

Los preceptos de la Ley Foral 19/1996, de 4 de
noviembre, de incompatibilidades de los miem-
bros del Gobierno de Navarra y de los altos car-
gos de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra que, a continuación, se relacionan
quedarán redactados del siguiente modo:

Uno. Artículo 8. Órgano de gestión.

“El Registro de actividades e intereses de altos
cargos será gestionado con total independencia
por la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, en los
términos que se determinen reglamentariamente”.

Dos. Artículo 10. Información al Parlamento de
Navarra.

“Para asegurar la transparencia del control del
régimen de incompatibilidades previsto en esta ley
foral, la Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrup-
ción de la Comunidad Foral de Navarra remitirá al
Parlamento de Navarra, cada seis meses, infor-
mación del cumplimiento de las obligaciones de
declarar por los altos cargos, así como de las
infracciones que se hayan cometido en relación
con esta ley foral y de las sanciones que hayan
sido impuestas”.

Tres. Artículo 11. Apartado 3.

“3. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra exa-
minará la declaración y, de apreciar defectos for-
males, requerirá su subsanación al interesado”.

Cuatro. Artículo 12. Apartado 5.

“5. Junto con la declaración patrimonial, com-
prensiva de la totalidad de sus bienes, derechos y
obligaciones, el alto cargo dará su autorización
para que la Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción de la Comunidad Foral de Navarra pueda
solicitar a las entidades bancarias un certificado
de los saldos existentes en las cuentas corrientes
declaradas en dichas fechas”. 

Cinco. Artículo 17. Apartado 1.

“1. La Oficina de Buenas Prácticas y Antico-
rrupción, con anterioridad a la iniciación de cual-
quier expediente sancionador, podrá realizar
actuaciones previas de carácter reservado con
objeto de determinar si concurren circunstancias
que justifiquen tal iniciación”.

Seis. Artículo 19. Apartados 1 y 2.

“1. El órgano competente para la incoación del
procedimiento sancionador es la dirección de la
Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de
la Comunidad Foral de Navarra y el órgano com-
petente para la instrucción será el funcionario
designado por la dirección de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad
Foral de Navarra.

2. La resolución del expediente sancionador
corresponderá a la dirección de la Oficina de Bue-
nas Prácticas y Anticorrupción”.
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Disposición adicional única. Normas de des-
arrollo.

El Gobierno de Navarra desarrollará el conteni-
do y alcance de los apartados uno y seis del artí-
culo único de esta ley foral en el plazo de seis
meses, e introducirá las modificaciones que
correspondan en las normas reglamentarias que
regulan el funcionamiento del Registro de activi-
dades e intereses de altos cargos y la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición transitoria única. Plazo gestión
Registro.

1. La llevanza del Registro de actividades e
intereses de altos cargos por la Oficina de Buenas
Prácticas será efectiva a partir de 1 de septiembre
de 2020. 

2. Hasta tanto se produzca la llevanza efectiva
por la Oficina de Buenas Prácticas, el referido
Registro seguirá siendo gestionado por la Direc-
ción General de Función Pública del Gobierno de
Navarra y seguirán vigentes los artículos 8 y 19
de la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, y
normas reglamentarias que lo desarrollan.  

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en esta ley foral.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta ley foral entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                       Núm. 53 / 27 de abril de 2018

24

Serie C:
OTRAS PROPOSICIONES

Proposición de Ley de reforma del artículo 50 de la Constitución española

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, la A.P.F. de Izquierda-Ezkerra
ha presentado la proposición de Ley de reforma
del artículo 50 de la Constitución española, solici-
tando su tramitación en lectura única.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 148 y 158 del Reglamento de la
Cámara, de acuerdo con la Junta de Portavoces,
SE ACUERDA:

1.º Ordenar la publicación de la proposición de
Ley de reforma del artículo 50 de la Constitución
española en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

2.º Remitir la referida proposición de Ley al
Gobierno de Navarra a los efectos previstos en el
artículo 148 del Reglamento.

3.º Tramitar la referida proposición de Ley por
el procedimiento de lectura única.

4.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12:00 horas del día anterior a la
sesión plenaria en la que haya de debatirse, que
deberán presentarse ante la Mesa de la Cámara.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de reforma del artículo
50 de la Constitución española

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 50 de la Constitución española dis-
pone que los poderes públicos garantizarán,
mediante pensiones adecuadas y periódicamente
actualizadas, la suficiencia económica a los ciu-
dadanos durante la tercera edad. Un sistema ade-

cuado de prestaciones públicas que atienda a las
necesidades de las personas, sobre todo de las
que cuentan con menores recursos, constituye
uno de los elementos esenciales de un Estado
social como el que la propia Constitución procla-
ma en su artículo primero.

Sin embargo, la redacción actual de dicho pre-
cepto se ha revelado como insuficiente para
garantizar que el sistema público de pensiones,
incardinado esencialmente en la Seguridad
Social, atienda a la ciudadanía según el principio
de suficiencia económica, y tampoco para garanti-
zar que la periódica actualización de las pensio-
nes guarde relación con dicho principio. Sin duda,
el constituyente al redactar dicho precepto estaba
pensando en que la cuantía de las pensiones se
acomodara al incremento del coste de la vida, evi-
tando que una pensión, cuya cuantía fuese ade-
cuada en un principio para asegurar la suficiencia
económica de sus beneficiarios, por el mero
transcurso del tiempo y el incremento de los pre-
cios, se convirtiera en una pensión insuficiente.

Por desgracia, lo que pretendía evitar el cons-
tituyente se ha convertido en realidad.

La legislación aplicable ha establecido un Índi-
ce de Revalorización del Sistema de Pensiones
de la Seguridad Social que, si bien formalmente
se ajusta al principio de actualización periódica,
defrauda en última instancia el principio de sufi-
ciencia económica. La variación del coste de la
vida, concretado como el índice de precios de
consumo, no opera como criterio de actualización
(como en el art. 65 del Convenio sobre la Seguri-
dad Social núm. 102 de la Organización Interna-
cional del Trabajo) sino como límite máximo, apli-
cándose con carácter ordinario una revalorización
del 0,25 por ciento que supone, en la práctica, la
permanente pérdida de poder adquisitivo de los
pensionistas. Y dada la cuantía de las pensiones
del sistema de Seguridad Social, esa pérdida de
poder adquisitivo viene a agravar todavía más
una situación en la que muchos pensionistas no
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tienen aseguradas sus necesidades y se encuen-
tran en riesgo de exclusión social y pobreza.

Más perversa aún, por oponerse a la lógica del
texto constitucional, es la permanente insinuación
de que la suficiencia económica en la tercera
edad ha de conseguirse a través del ahorro priva-
do y de sistemas privados de pensiones adiciona-
les, y no a través de la acción de los poderes
públicos conforme a lo que expresamente señalan
los artículos 9 y 50 de la Constitución.

Para reforzar la protección constitucional de
los citados principios, procede dar una nueva
redacción del artículo 50 dirigido a garantizar un
sistema público de pensiones adecuadas y no
condenadas a la pérdida de su poder adquisitivo.

Artículo único. El artículo 50 de la Constitu-
ción española queda modificado en el sentido de
que su redacción será la siguiente:

«Artículo 50

Los poderes públicos garantizarán,  mediante
pensiones públicas adecuadas y actualizadas
anualmente como mínimo conforme al incremento
del coste de la vida, la suficiencia económica a los
ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y
con independencia de las obligaciones familiares,
promoverán su bienestar mediante un sistema

público de servicios sociales que atenderán sus
problemas específicos de salud, vivienda, cultura
y ocio».

Disposición adicional.

Con la entrada en vigor de la presente norma
las pensiones del Sistema de Pensiones de la
Seguridad Social quedarán automáticamente
actualizadas e incrementadas en la pérdida de
poder adquisitivo ocasionado por la aplicación de
la Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora
del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Reva-
lorización del Sistema de Pensiones de la Seguri-
dad Social.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las normas de igual
o inferior rango en lo que contradigan o se opon-
gan a lo dispuesto en la presente norma.

En concreto queda derogada la Ley 23/2013,
de 23 de diciembre, reguladora del Factor de Sos-
tenibilidad y del Índice de Revalorización del Sis-
tema de Pensiones de la Seguridad Social.

Disposición final.

Esta reforma constitucional entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a instar, a su vez, al
Gobierno de España a denegar la extradición a
Suiza de Hervé Daniel Marcel Falciani, a impulsar
medidas para luchar contra el fraude fiscal y a
incrementar la protección a los denunciantes de
fraude y corrupción, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Mikel Buil García. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

Mikel Buil García, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Podemos-Ahal dugu, al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, pre-
senta la siguiente moción sobre la solicitud de no
extradición a Suiza de Hervé Falciani para su
debate en el Pleno. 

Exposición de motivos 

El 4 de abril de 2018 se conocía que la
Audiencia Nacional estudia una nueva petición de
extradición contra el ciudadano franco-italiano
Hervé Daniel Marcel Falciani originada por una

orden de detención internacional emitida por
Suiza relacionada, según parece, con una conde-
na en ausencia a cinco años de cárcel en relación
con los datos revelados en la llamada lista Falcia-
ni. Por los mismos hechos la Audiencia Nacional
declaró la improcedencia de la extradición por
parte de España el 8 de mayo de 2013. Hechos
por los que esta persona ya ha sufrido privación
de libertad, para ser nuevamente detenida el día
4, siendo puesta en libertad, al día siguiente, bajo
vigilancia y con adopción de las correspondientes
medidas cautelares y en contra de la petición de
prisión de la Fiscalía, a la espera de que se
resuelva sobre su extradición. 

Falciani es conocido a nivel internacional al
atribuírsele la distribución de la llamada “lista Fal-
ciani”, un listado de clientes del banco suizo
HSBC (the Hong Kong and Shanghai Banklng
Corporation) que ha permitido a la Justicia de
varios países no solo perseguir a evasores fisca-
les, sino también conocer datos bancarios y finan-
cieros relacionados con otras actividades delicti-
vas como el terrorismo. La filial suiza contaba con
106.000 clientes de 203 países del mundo que
habrían ocultado a las haciendas públicas respec-
tivas más de 100.000 millones de dólares. En
España, en la lista de alrededor de 700 evasores
fiscales en el HSBC hemos encontrado a conoci-
dos políticos, pero también a banqueros y empre-
sarios, entre los que se encontraba la familia
Botín o Masaveu. 

La red de paraísos fiscales es un espacio
opaco de las finanzas, que beneficia a las gran-
des fortunas, la banca de inversión y un buen
número de corporaciones que eluden el pago de
los impuestos por esta vía. Permiten que se ocul-
te todo tipo de rentas, incluidas las que pueden

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a instar, a su vez, al
Gobierno de España a denegar la extradición a Suiza de Hervé Daniel
Marcel Falciani, a impulsar medidas para luchar contra el fraude fis-
cal y a incrementar la protección a los denunciantes de fraude y
corrupción

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL BUIL GARCÍA



provenir de actividades delictivas. ONGD señalan
que entre 2013 y 2014 se habría incrementado en
un 44% el número de filiales de las grandes
empresas en paraísos fiscales. Solo en 2014, el
total de la inversión en paraísos fiscales desde
España alcanzó los 2.073 millones de euros,
mientras que 17 de las 35 empresas del IBEX35
no estarían pagando por el impuesto de socieda-
des en España. El Observatorio de Responsabili-
dad Social Corporativa (RSC) ha señalado que las
empresas del IBEX35 poseen más de 1.285
sociedades en territorios de baja o nula tributa-
ción. Según otro estudio de 2012 de la organiza-
ción independiente Tax Justice Network, el valor
de los capitales ocultos en territorios offshore se
situaría en una horquilla de entre 21 y 32 billones
de dólares, cifra equivalente al doble del PIB de
los Estados Unidos. Según diversas estimaciones,
el dinero procedente de entidades y fortunas
españolas residentes en paraísos fiscales supera-
ría los 150.000 millones de euros. Según GES-
THA, la bolsa de fraude en el conjunto del Estado
asciende a 59.500 millones de euros anuales,
cifra similar al gasto sanitario anual de todas las
administraciones públicas. España dedica menos
recursos que los países de su entorno a fraude
fiscal, un inspector de hacienda por cada 1.958
habitantes, casi la mitad de los 740 de Alemania o
los 942 de Francia, 1 por cada 970 habitantes de
la media europea. Y según la asociación de técni-
cos de Hacienda GESTHA, en España aproxima-
damente el 70% de este fraude se concentra en
grandes empresas y fortunas, mientras que el
90% de los inspectores de hacienda va a investi-
gar a pymes y autónomos en vez de a los grandes
evasores. 

Sin embargo, la Justicia suiza persigue a
Hervé Falciani, experto en sistemas de informa-
ción y exempleado del banco HSBC, defendiendo
el derecho a la opacidad bancaria de un modo
que no se admite en nuestro ordenamiento jurídi-
co, donde no figura como bien jurídico protegido
el derecho de una entidad bancaria a preservar la
identidad de los delincuentes y sus operaciones.
En nuestro sistema jurídico-penal debe atenderse
a una visión conjunta del posible ilícito, exigiéndo-
se una combinación exacta de los requisitos de
los elementos subjetivos y objetivos del tipo, la
tipicidad, etc. Tipicidad que respecto a las conduc-
tas que nos ocupan no coincide entre ambos sis-
temas. 

La actual situación política española en cuanto
a extradiciones se refiere no debe influir en unos u
otros procedimientos. Los criterios jurídicos, la
defensa de la ley, para ser aplicada como corres-
ponde por quienes deben velar por ello, deben pri-

mar frente a otras consideraciones. Cada caso ha
de ser valorado de forma independiente. 

Al margen de otras consideraciones, referidas
fundamentalmente al principio non bis in ídem y a
las valoraciones que en su día ya realizó la
Audiencia Nacional sobre la ausencia de la doble
incriminación, el Parlamento de Navarra, como la
sociedad de la Comunidad Foral de Navarra, no
puede dejar de valorar la colaboración de este
ciudadano con las autoridades españolas. 

Al desestimar la extradición de Falciani, la
Audiencia Nacional mencionó la Resolución en la
que sanciona a la entidad bancaria HSBC BANK
PLC, Sucursal en España, de 19 de noviembre de
2002, del Ministro de Economía, donde se le
imponen a aquella tres multas y otras tantas amo-
nestaciones públicas por infracciones graves de la
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, de medidas de
prevención del blanqueo de capitales. Ello llevó a
las sentencias 6258/2009 de la Sala de lo Conten-
cioso de la Audiencia Nacional y 1338/2013 de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, referidas a la
entidad HSBC Bank Ple, Sucursal en España, ins-
crita en el Registro de Entidades de Crédito espa-
ñol, y HSBC Repúblic Bank (Suisse), entidad
suiza. Sentencias que permitieron dibujar un tipo
de operaciones en relación a varias infracciones
administrativas y delitos, particularmente de blan-
queo de capitales. Es decir, el HSBC ya había
delinquido en materia de prevención del blanqueo
de capitales antes de la necesaria aportación de
Hervé Falciani. 

La lista Falciani, asimismo, impulsó la mayor
recuperación de dinero que se encontraba en
paraísos fiscales de la historia de España. Sin
embargo, el Ministro de Hacienda impulsó una
amnistía fiscal para regularizar ese dinero que
sólo permitió recuperar entre el 3 y el 10% de lo
defraudado, montante que, en cualquier caso,
ascendió a más de trescientos millones de euros
para la Hacienda pública. Se puede aseverar que
la información aportada por la lista Falciani supu-
so el mayor servicio en la lucha contra el fraude
de las últimas décadas. Lo mismo ocurrió en
Francia y en Estados Unidos: la información apor-
tada llevó a operaciones efectivas de lucha contra
estos delitos, entre otros. 

La AN afirmó en su auto de 8 de mayo de
2013 en que denegó la extradición que “la conclu-
sión que necesariamente debemos obtener de
todo lo anterior es que, si bien no puede afirmarse
que la totalidad de las operaciones y prácticas
bancarias del HSBC Bank Plc fueran ni mucho
menos irregulares en el periodo a que se refieren
los hechos, sin embargo, sí existe suficiente cons-
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tancia de la existencia de un número significativo
de ellas que, tal como hemos afirmado con ante-
rioridad, contravienen normas internacionales e
internas de los Estados en relación con la preven-
ción, como de aportación de información en rela-
ción no sólo con situaciones de defraudación tri-
butaria, fueran delito o no, sino que también de
blanqueo de dinero, e incluso la financiación del
terrorismo, circunstancias todas ellas que estima-
mos sumamente relevante a la hora de analizar
tanto la tipicidad, como la antijuricidad de la con-
ducta atribuida al señor Falciani, al menos desde
la perspectiva del derecho interno español, y en el
otorgamiento de la condición de ‘secreto irrevela-
ble’ o secreto penalmente protegido a ultranza, a
cierta información relativa a operaciones económi-
cas sospechosas de estar relacionadas con activi-
dades ilícitas o delictivas o incluso ser ellas mis-
mas abiertamente delictivas”.

Y sobre la incidencia de la actuación de Falcia-
ni, entre otras consideraciones, que “A este res-
pecto, la Sala, por ejemplo, ha recibido expresivo
testimonio del Fiscal francés Sr. Eric de Montgol-
fier, en relación con las investigaciones criminales
llevadas a cabo en Francia a partir de la informa-
ción aportada por el reclamado Sr. Falciani, sobre
los datos obtenidos del HSBC Private Bank (Suis-
se) y la aportación por parte del reclamado de
ayuda y asistencia para la obtención de informa-
ción útil de los archivos correspondientes, respec-
to de clientes franceses del banco que podrían
haber cometido delitos, sirviéndose o amparándo-
se en la opacidad que ofrece el sistema de secre-
to bancario vigente en Suiza y de otros países a
los que remitieron información. En relación con
España, los testigos intervinientes también pusie-
ron de manifiesto la utilidad de la información reci-
bida indirectamente del Sr. Falciani, aportada a
las autoridades francesas, confirmando la recep-
ción de esta y los efectos en el orden interno, pro-
duciéndose, según afirmaron, la mayor regulariza-
ción fiscal de la historia de España”.

Y podemos añadir otra cita del extenso auto, a
los efectos que aquí nos ocupa, y dejando de lado
aquellas otras cuestiones jurídicas citadas, de
mucho peso para evitar la extradición, pero de
menor relevancia desde el punto parlamentario: 

“Respecto de las diferentes manifestaciones
del derecho a la intimidad, la que aquí únicamente
nos interesa es la informática o de derecho a la
protección de determinados datos personales,
fundamentalmente de carácter económico en
poder de terceras personas, y específicamente el
de control sobre su difusión, uso, destino, etc., por
parte del sujeto titular. En cualquier caso intimidad

referida a personas físicas y no a las jurídicas
(SSTC 137/1985, 257/1985, 231/1988, ATC
208/2007) ya que, como se ha puesto de mani-
fiesto por la doctrina, la extensión contenida en el
art. 200 CP habrá de entenderse como puramente
instrumental para la protección de los datos que
posea esta, pero pertenecientes a las personas
físicas (SAP de Sevilla, Sección 7ª 54/2009), cuya
intimidad es la que verdaderamente se protege,
aunque indirectamente, por la norma penal, pero
habrá de otorgarse en todo caso legitimidad a la
persona jurídica para instar la persecución penal
respecto de los datos de personas físicas que
manejan, esto a efectos del requisito o condición
de perseguibilidad que en nuestro derecho se
establece en el art. 201 del CP. 

En el análisis de doble incriminación que se
viene realizando, indicamos que, a través del art.
199 del CP, se protegería la intimidad de los clien-
tes, personas físicas, del banco, sin que sea pre-
ciso que la información que adquiere la condición
de secreto pertenezca al núcleo duro de la privaci-
dad, pues de ser así se aplicaría la agravación del
apartado sexto del artículo 197 CP, pero en todo
caso si es necesario que afecten a la intimidad
personal (STS 2a-30/04/2007-1805/2006) y en
principio si estarían incluidos los datos personales
y profesionales básicos de los titulares de las
cuentas, así como el importe de sus depósitos y
datos relativos a operaciones financieras de los
importes, etc.; frente a la divulgación de los indi-
cados datos por persona que dispone o tiene
natural acceso a ellos por su relación laboral con
el banco como trabajador cualificado en el aérea
informática de la entidad financiera. 

Sin embargo, es necesario hacer importantes
aclaraciones sobre la naturaleza y características
de la información de la que se dice se apropia y
divulga el Sr. Falciani, en el sentido de que aun-
que en principio según se indica es una informa-
ción general, no seleccionada, que se referiría a
una generalidad de personas (el MPC se refiere a
que se trataría de una actividad de “phishing” o
“fishing”, lo cierto es que la información que cons-
ta ha sido y está siendo revelada si habría sido
seleccionada y se refiere a actividades sospecho-
sas de ilegalidad, incluso constitutivas de infrac-
ciones penales (defraudación tributaria, blanqueo
de dinero, posible financiación del terrorismo... ),
lo que necesariamente nos lleva a considerar que
sería una información de ninguna manera suscep-
tible de legítima protección, como secreto, a tra-
vés de la protección que establece el indicado
precepto penal. Ello afecta directamente a la tipici-
dad de la conducta. 
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Por otra parte, existen normas en nuestro
derecho que justifican y legitiman en el tratamien-
to o cesión a terceros de datos de carácter perso-
nal sin consentimiento de su titular en determina-
das específica situaciones, lo que justificaría
penalmente la conducta atribuida al Sr. Falciani. 

(…) 

Recapitulando, debemos indicar, que en nues-
tro derecho, el secreto no es un valor o un bien en
sí mismo que merezca en sí y por sí mismo ser
protegido, sino como elemento puramente instru-
mental para proteger lo que son auténticos bienes
jurídicos merecedores de protección, tales como
son la intimidad, la libre competencia, el secreto
de empresa, la seguridad del Estado, etc., por ello
resulta un elemento imprescindible la licitud de
aquella información que se encuentra amparada
bajo el secreto, bien sea bajo la protección de la
intimidad o bajo la protección del secreto de
empresa y, en todo caso, existen intereses supe-
riores que relevan de este secreto y justifican la
cesión de la información en favor de determinados
sujetos públicos, además de interesados, legitima-
dos para conocer la información, tales como son
las autoridades administrativas competentes en
materia de defraudación tributaria, y específica-
mente el Ministerio Fiscal y los Tribunales, en la
investigación y persecución de ilícitos penales”.
No se entiende, por tanto, la existencia de un
cambio de criterio en este sentido tras la anterior
denegación de la extradición. 

Manifestamos nuestro rechazo a la posible
extradición de Hervé Daniel Marcel Falciani, quien
no solo ha colaborado con el cumplimiento de la
ley sino incluso ha brindado su apoyo en el des-
arrollo y redacción de fórmulas jurídicas para la
protección a los testigos en las denuncias por
corrupción. 

El Gobierno español debe prestar la máxima
protección a Falciani. La defensa de quienes
ponen en conocimiento de las autoridades aque-
llos hechos o datos de que tienen constancia que
son o pueden ser constitutivos de delito debe ser
una prioridad en un Estado social y democrático
de derecho. Y ello debe suponer necesariamente
la protección de las personas denunciantes de
delitos de fraude fiscal y corrupción, así como el
aseguramiento de mecanismos de puesta en

conocimiento de tales delitos seguros y confiden-
ciales. 

La normativa actual, tanto penal como en
materia de transparencia y otras conexas, esta-
blece progresivamente obligaciones de colabora-
ción ciudadana que no puede ser reprimida cuan-
do se lleva a cabo. 

Por todo ello presentamos la siguiente pro-
puesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a instar, a su vez, al Gobierno de España
para: 

1. Manifestar su preocupación por la situación
del ciudadano Hervé Falciani, colaborador con las
autoridades españolas en la lucha contra el fraude
y la evasión fiscal, grave problema al que actual-
mente nos enfrentamos, y expresando una postu-
ra contraria a su extradición por parte de este Par-
lamento, solicitando que, l legado el caso,
deniegue la extradición a Suiza de Hervé Daniel
Marcel Falciani, en especial atención a su loable
colaboración con la administración tributaria espa-
ñola. 

2. Impulsar una serie de medidas para luchar
contra el fraude fiscal y para incrementar la pro-
tección a los denunciantes de fraude y corrupción,
entre las que tienen que figurar las siguientes: 

l. Aumento de los recursos destinados a la
Agencia Tributaria y a la Intervención General de
la Administración del Estado, a corto y medio
plazo, para combatir el fraude, evasión y elusión
fiscales y el blanqueo de capitales de las grandes
empresas y fortunas. 

II. Impulso de la coordinación en el seno de la
Unión Europea para lograr la armonización fiscal y
eliminar el secreto bancario, la amnistía fiscal o
las ‘sociedades pantalla’, facilitando la ejecución
de medidas sancionadoras en su caso. 

III. Regular la protección efectiva de todas las
personas denunciantes de delitos de fraude fiscal
y corrupción, incluyendo canales de denuncia
confidencial y/o anónima, que eviten la existencia
de cualquier tipo de represalia. 

En Pamplona-lruñea, a 16 de abril de 2018 

El Parlamentario Foral: Mikel Buil García 
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En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a comparecer en los
expedientes de extinción y reversión de saltos
hidroeléctricos que sean incoados por la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro, presentada por el
Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

Mikel Buil García, Parlamentario Foral adscrito
al Grupo Podemos-Ahal Dugu, al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, pre-
senta la siguiente moción para su debate y vota-
ción en el Pleno. 

Exposición de motivos 

El papel de la energía producida a través de
los saltos hidroeléctricos tiene un papel determi-
nante en la transición de modelo energético, sien-
do además el agua un bien común que debe ser
gestionada por las instituciones democráticas.

Los territorios han soportado las infraestructu-
ras y, sin embargo, la riqueza generada apenas
ha tenido incidencia en ellos. Es además una
oportunidad para el desarrollo de políticas ener-
géticas desde Navarra. 

Sin embargo, el Gobierno de España se mues-
tra partidario de no salir del modelo concesional,
que si en algún momento pudo tener algún senti-
do hubiera sido en la construcción de los saltos
pero que carece de él tras su caducidad, lo que
supone la efectiva privatización de unos saltos
hidroeléctricos que están produciendo unos gran-
des beneficios a las grandes compañías eléctri-
cas por el modelo de subasta eléctrica en vigor. 

El Plan energético de Horizonte 2030 aproba-
do por acuerdo del Gobierno de Navarra el 24 de
enero de 2018 recoge entre sus actuaciones la
recuperación de la minicentral hidroeléctrica de la
Ermineta de Puente la Reina/Gares para genera-
ción y uso local de la energía eléctrica. Proyecto
que puede entenderse como modelo para otros. 

Con objeto de que pueda extenderse este
modelo y se pueda realizar de manera efectiva el
desarrollo de políticas energéticas de aprovecha-
miento hidráulico, presentamos la siguiente pro-
puesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a: 

1. Comparecer en los expedientes de extinción
y reversión de saltos hidroeléctricos que sean
incoados por la Confederación Hidrográfica del
Ebro. 

2. Realizar una estrategia coordinada con los
territorios, y especialmente con los municipios
afectados por las infraestructuras hidroeléctricas,
en sus demandas y para la recuperación de los
saltos hidroeléctricos y su gestión pública. 

3. Realizar antes de final de año un plan de
recuperación de saltos hidroeléctricos, priorizando
los que tengan concesiones extintas. 

4. Presentar en el Parlamento de Navarra un
informe jurídico en el plazo de 6 meses, sobre la
viabilidad de reversión de los saltos hidroeléctri-
cos que tienen una concesión de 50 años o más y
previa a su fecha de finalización. 

5. Que solicite al Gobierno de España las con-
cesiones de explotación de los saltos hidroeléctri-
cos situados en Navarra como resultado del plan
de reversión a fin de que pasen a ser de titulari-
dad pública para que sus beneficios redunden en
que puedan ser utilizados bajo criterios de verte-
bración territorial, económica y social. 

6. Que inste al Gobierno de España a realizar
las adiciones y modificaciones necesarias en la
legislación vigente para garantizar: el procedi-
miento de reversión así como su adaptación a los
planes hidrológicos, el pago por el uso de montes
públicos, que se pueda invertir la energía reserva-
da en los espacios donde se ubican estas instala-
ciones acompañado de un estudio donde se estu-

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a comparecer en los
expedientes de extinción y reversión de saltos hidroeléctricos que sean
incoados por la Confederación Hidrográfica del Ebro

PRESENTADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL BUIL GARCÍA
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dien los usos de la energía de cara al uso eficien-
temente de la energía, su funcionamiento bajo las
consignas del operador del sistema para evitar
abusos del mercado eléctrico y una mayor pene-
tración de energías renovables no gestionables; y
el uso de los beneficios generados con fines de
restitución, vertebración territorial e interés gene-
ral. En particular, la Ley de Aguas aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

7. Exigir a las empresas concesionarias hasta
el momento de la extinción de las concesiones de
los saltos del agua el pago de la energía reserva-
da correspondiente al periodo en el que las
empresas han mantenido las concesiones así
como aquellas que no se han extinguido las con-
cesiones. 

En Pamplona-lruñea, a 6 de abril de 2018 

El Parlamentario Foral: Mikel Buil García 

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al cumplimiento del presupuesto comprome-
tido por el Gobierno de España para desarrollo de
las medidas contempladas en el Pacto de Estado
contra la violencia de género, presentada por el
G.P. Partido Socialista de Navarra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de
Relaciones Ciudadanas e Institucionales y dispo-
ner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA MOCIÓN

María Chivite Navascués, Portavoz del Grupo
Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente moción, para su
debate en Comisión, por la que se insta al cumpli-
miento del presupuesto comprometido por el
Gobierno de España para el desarrollo de las
medidas contempladas en el pacto de estado
contra la violencia de género. 

Exposición de motivos 

La lucha contra la violencia que se ejerce
hacia las mujeres ha de ser una prioridad para
toda la sociedad y también una obligación que
corresponde a los partidos políticos y en primera
instancia a los gobiernos y administraciones en el
marco de sus correspondientes competencias. 

El Pacto de Estado en materia de Violencia de
Género aprobado por el Congreso de los Diputa-
dos vincula directamente a los partidos políticos,
poderes del Estado, Administraciones autonómi-
cas y locales, en el compromiso adoptado para
contribuir a la erradicación de la violencia de
género. 

El Pacto de Estado es un instrumento comple-
mentario de nuestra actual legislación, que esta-
blece los marcos de coordinación institucional
precisos para el desarrollo de las diferentes medi-
das acordadas. Un total de 213 propuestas de
actuación que abordan el problema de manera
integral y que en su conjunto mejoran la situación
de las mujeres víctimas de violencia de género y
la de sus hijas e hijos. 

Pero no se podrá avanzar en la erradicación
de la violencia machista y en la atención específi-
ca a las mujeres, si no se establecen estos meca-
nismos de coordinación necesarios entre las dife-
rentes administraciones e instituciones con
responsabilidad en la materia, y tampoco se
podrá seguir avanzando si no se dotan a las dis-
tintas Administraciones (comunidades autónomas
y ayuntamientos), de los recursos económicos
adecuados. 

Moción por la que se insta al cumplimiento del presupuesto comprometido
por el Gobierno de España para desarrollo de las medidas contempla-
das en el Pacto de Estado contra la violencia de género

PRESENTADA POR EL G.P. PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA
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Hay que resaltar con respecto a las atribucio-
nes y competencias de las Administraciones auto-
nómicas, lo recogido en el Pacto: “Lo dispuesto en
el presente Pacto deberá ser interpretado sin per-
juicio del pleno ejercicio por las Comunidades
Autónomas de las competencias que tienen atri-
buidas en virtud de los respectivos Estatutos de
Autonomía, no pudiendo, en consecuencia, vincu-
lar a las Comunidades Autónomas u otras Admi-
nistraciones Públicas, las recomendaciones con-
tenidas en el presente Informe cuando afecten a
sus respectivos ámbitos competenciales”.

Este aspecto es fundamental, al reconocer el
esfuerzo y el compromiso económico de las Admi-
nistraciones Autonómicas y Locales en el marco
de sus competencias específicas, dedicado a la
lucha contra la violencia de género. 

Por ello, y en función de las medidas estableci-
das en el Pacto, se debe dotar a dichas Adminis-
traciones de las partidas económicas específicas
correspondientes fijadas en el Pacto, y compro-
metidas por el propio Gobierno. 

Con base en estos acuerdos, hay que recordar
también que todos los Grupos Parlamentarios
apoyaron y votaron a favor la proposición no de
ley presentada por el Grupo Socialista en octubre
de 2017, relativa a la solicitud al Gobierno de
España de la aprobación por decreto ley, en caso
de prórroga presupuestaria, el incremento de al
menos 200 millones, para dar cumplimiento a los
acuerdos presupuestarios del Pacto de Estado en
materia de Violencia de Género. Acuerdo que el
Gobierno de España ha incumplido, a pesar de
haber sido votado a favor por el Partido Popular. 

A su vez, hay que destacar y denunciar que en
la propuesta de Presupuestos Generales del Esta-
do para 2018, se incumple de nuevo el compromi-
so presupuestario comprometido en el Pacto. 

Propuesta de resolución:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a que en los Presupuestos Generales
del Estado, para las nuevas o ampliadas compe-
tencias reservadas a las comunidades autónomas
y a los ayuntamientos, se destinen, vía transferen-
cias, un incremento anual de 20 millones de euros
para los ayuntamientos y 100 millones de euros
destinados a las comunidades autónomas. 

Tal como figura en el acuerdo del Pacto que
dice textualmente: “Los Presupuestos Generales
del Estado destinarán a las comunidades autóno-
mas un incremento anual de 100 millones de
euros durante los próximos cinco años para el
desarrollo o ampliación de las medidas recogidas
en este Pacto”.

2. Que se traslade a la Ministra de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad el acuerdo del Par-
lamento de Navarra para la solicitud de una con-
vocatoria urgente de la Conferencia Sectorial de
Igualdad, específica, al objeto de tratar la situa-
ción presupuestaria para el Pacto Contra la Vio-
lencia de Género. 

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a presentar, con urgencia, en el Con-
greso de los Diputados, los proyectos de ley para
acometer las modificaciones legislativas que esta-
blece el Pacto de Estado, entre las que figuran la
reforma de la Ley 27/2013, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración local, recogida
en la medida 61. 

3. Que se traslade el acuerdo alcanzado al
Presidente del Gobierno de España, a la Ministra
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y al
conjunto de los Grupos Parlamentarios en el Con-
greso de los Diputados. 

Pamplona, a 19 de abril de 2018 

La Parlamentaria Foral: María Chivite Navas-
cués 
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En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Disponer que la moción por la que se insta
al Gobierno de Navarra a adoptar las medidas
oportunas para incrementar medidas de apoyo y
atención al alumnado de altas capacidades inte-
lectuales, presentada por el G.P. Partido Socialis-

ta de Navarra y publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra número 121 de 21 de
octubre de 2016, se tramite en la Comisión de
Educación.

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a adoptar las medidas
oportunas para incrementar medidas de apoyo y atención al alumnado
de altas capacidades intelectuales

TRAMITACIÓN EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a coordinar con el
Gobierno de España la reevaluación del proyecto de desarrollo de un
Parador Nacional de Turismo en la ciudad de Estella

TRAMITACIÓN EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Disponer que la moción por la que se insta
al Gobierno de Navarra a coordinar con el Gobier-
no de España la reevaluación del proyecto de
desarrollo de un Parador Nacional de Turismo en
la ciudad de Estella, presentada por el G.P. Parti-
do Socialista de Navarra y publicada en el Boletín

Oficial del Parlamento de Navarra número 19 de
16 de febrero de 2018, se tramite en la Comisión
de Desarrollo Económico.

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Disponer que la moción por la que se insta
al Gobierno de Navarra a cumplir la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres garantizando el principio
de presencia equilibrada en el nombramiento de
las personas titulares de Consejos de Administra-
ción de las empresas pertenecientes a la Corpo-
ración Pública Empresarial de Navarra, presenta-

da por el G.P. Partido Socialista de Navarra y
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra número 23 de 23 de febrero de 2018, se
tramite en la Comisión de Relaciones Ciudadanas
e Institucionales.

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a cumplir la Ley Orgá-
nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres garantizando el principio de presencia equilibrada en el nom-
bramiento de las personas titulares de Consejos de Administración de
las empresas pertenecientes a la Corporación Pública Empresarial de
Navarra

TRAMITACIÓN EN LA COMISIÓN DE RELACIONES CIUDADANAS E INSTITUCIONALES

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer una nor-
mativa para la concesión de becas de viaje que den la oportunidad a la
juventud navarra de descubrir la Unión Europea, los países que la
integran y sus gentes

TRAMITACIÓN EN LA COMISIÓN DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Disponer que la moción por la que se insta
al Gobierno de Navarra a establecer una normati-
va para la concesión de becas de viaje que den la
oportunidad a la juventud navarra de descubrir la
Unión Europea, los países que la integran y sus
gentes, presentada por el G.P. Partido Socialista

de Navarra y publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra número 48 de 20 de abril
de 2018, se tramite en la Comisión de Cultura,
Deporte y Juventud.

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra se suma a la
reivindicación de los presos políticos saharauis y exige su inmediata
puesta en libertad

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 23 de abril  de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra manifiesta su
más rotundo rechazo a la agresión homófoba
ocurrida el pasado viernes en fiestas de San
Jorge y traslada su apoyo y solidaridad a los chi-
cos agredidos.

2. El Parlamento de Navarra considera intole-
rable que este tipo de comportamientos se sigan
produciendo y muestra su más absoluta repulsa
contra todo tipo de violencia contra las personas
LGTBI+.

3. El Parlamento de Navarra manifiesta la
necesidad de prevenir este tipo de situaciones, de
manera que todas las personas puedan desarro-
llarse y auto determinarse en libertad en relación
a su orientación sexual, identidad sexual y de
género, y muestra su voluntad de seguir trabajan-
do por una sociedad donde se pueda vivir la
sexualidad de manera libre y diversa.

4. El Parlamento de Navarra anima al conjunto
de la sociedad a cambiar el modelo cultural hete-
ropatriarcal que enseña masculinidades dominan-
tes, y se compromete a trabajar en este sentido”.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra manifiesta
su más rotundo rechazo a la agresión homófoba ocurrida en las fiestas
de San Jorge

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 23 de abril  de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra se suma a la rei-
vindicación de los presos políticos saharauis y
exige su inmediata puesta en libertad.

2. El Parlamento de Navarra denuncia este
hecho y todos los procesos judiciales, así como
todos los juicios políticos que las instituciones
marroquíes han llevado a cabo contra la pobla-
ción saharaui.

3. El Parlamento de Navarra hace un llama-
miento a la MINURSO, Misión de las Naciones
Unidas para el Referéndum en el Sahara Occi-
dental, presente en el territorio ocupado por

Marruecos, y en concreto al representante espe-
cial del Secretario General de las Naciones Uni-
das, el Sr. Horst Kohlere, para que vele por el
estricto cumplimiento de la legalidad internacional
en relación al tratamiento de las personas presas
y el cumplimiento del Derecho Humanitario Inter-
nacional.

4. El Parlamento de Navarra denuncia la conti-
nua violación de derechos humanos en los territo-
rios ocupados del Sáhara Occidental y la situa-
ción que viven los presos políticos saharauis en
todas las cárceles de Marruecos y del Sáhara
Occidental ocupado”.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra considera
imprescindible que el Gobierno de Navarra avance en la aplicación de
la Ley Foral para la igualdad social de las personas LGTBI+

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 23 de abril  de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra apoya la crea-
ción de Comunidades y Ciudades amigas de la
infancia.

2. El Parlamento de Navarra se compromete a
poner todas las medidas a su alcance para aca-

bar con el maltrato, tanto medidas preventivas
como de óptima actuación.

3. El Parlamento de Navarra acuerda concen-
trarse 5 minutos el día 25 de abril de 2018, para
la lectura del manifiesto institucional e iluminar el
edificio de azul (color internacional de la infan-
cia)”.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

En sesión celebrada el día 23 de abril  de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“– El Parlamento de Navarra considera
imprescindible que el Gobierno de Navarra avan-
ce en la aplicación de la Ley Foral 8/2017 para la
Igualdad Social de las Personas LGTB+ con el
objetivo de garantizar la seguridad de las mujeres
lesbianas y la inviolabilidad de sus libertades de
manera que se persiga de forma efectiva los deli-
tos de odio y se garantice la igualdad de trato
entre toda la ciudadanía.

– El Parlamento de Navarra considera necesa-
rio que se forme adecuadamente al funcionariado,
fundamentalmente en los ámbitos de la justicia y
las fuerzas de seguridad, para sensibilizarlo frente
a las diferentes formas de discriminación que
soportan las mujeres, con especial mención del
caso de las mujeres lesbianas; y que se incida de
forma específica y transversal en el sistema edu-
cativo, para asegurar que la totalidad del alumna-
do, independientemente de si es educado en cen-
tros públicos, concertados o privados, accede a
información veraz y contrastada sobre la realidad
de las mujeres lesbianas.

– El Parlamento de Navarra declara la necesi-
dad de implementar diferentes sistemas de infor-
mación y sensibilización sobre la realidad de las
mujeres lesbianas para el personal sanitario, así
como protocolos médicos claros que no presu-
man la heterosexualidad de las pacientes, para
garantizar así la adecuada atención sanitaria de
todas las mujeres.

– El Parlamento de Navarra considera necesa-
rio que el Gobierno de España modifique la legis-
lación sobre reproducción asistida, como ya se ha
hecho en Navarra, para que se reconozca la
situación de las mujeres solteras y de las mujeres
emparejadas con otras mujeres, y garantice su
acceso a las técnicas de reproducción asistida en
igualdad de condiciones al de las parejas de dife-
rente sexo en todas las Comunidades.

– El Parlamento de Navarra declara la necesi-
dad de asegurar el libre acceso a nuestro territo-
rio a todas las personas solicitantes de asilo que
argumenten ser perseguidas con motivo de su
orientación sexual y/o identidad de género”.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra apoya la
creación de comunidades y ciudades amigas de la infancia

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES
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Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra condena los
asesinatos, secuestros y extorsiones de ETA a lo largo de más de 40
años

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 23 de abril  de
2018, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra condena los ase-
sinatos, secuestros y extorsiones cometidos por
la banda terrorista ETA a lo largo de más de 40
años.

2. El Parlamento de Navarra exige a la banda
terrorista su disolución incondicional, que pida
perdón a TODAS las víctimas, desde la primera a
la última, y que contribuya a esclarecer los críme-
nes que aún quedan por resolver”.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre los cambios normativos y acciones que ha desarrollado el
Departamento de Educación para la inclusión, desarrollo y tratamien-
to de los objetivos y contenidos incluidos en el Decreto Foral 103/2016

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA DE SIMÓN CABALLERO

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los
cambios normativos y acciones que ha desarrolla-
do el Departamento de Educación para la inclu-
sión, desarrollo y tratamiento de los objetivos y
contenidos incluidos en el Decreto Foral
103/2016, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María
Luisa De Simón Caballero.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Marisa de Simón Caballero, parlamentaria de
la APF Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo esta-
blecido en el Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta oral para su debate y vota-
ción en el Pleno de este Parlamento. 

Pregunta sobre la reciente riada del Ebro y la rotura de varias motas

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. RUBÉN VELASCO FRAILE

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la
reciente riada del Ebro y la rotura de varias
motas, formulada por el Ilmo. Sr. D. Rubén Velas-
co Fraile.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

En relación con la reciente riada del Ebro, se
ha producido la rotura de varias motas. ¿Qué es
lo que se ha avanzado en los distintos foros que
abordan la problemática de las inundaciones
sobre el posible mantenimiento, retranqueo, elimi-
nación de las mismas? ¿Qué opinión tiene el
Gobierno sobre la gestión que se ha llevado a
cabo por parte de las comisiones de desembalse?

Dirigida al Departamento de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local

Pamplona-Iruña, a 13 de abril de 2018

El Parlamentario Foral: Rubén Velasco Fraile



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                       Núm. 53 / 27 de abril de 2018

39

El 24 de noviembre de 2016, se publicó el
Decreto Foral 103/2016, de salud sexual y repro-
ductiva. El artículo 7 de esta norma relativo a la
Formación en salud sexual y reproductiva en el
sistema educativo, dice lo siguiente: 

1. El Departamento de Educación desarrollará
las medidas necesarias para la inclusión de la
Educación Afectivo-Sexual en el currículo de las
enseñanzas no universitarias y por lo tanto en el
Proyecto Educativo de Centro, con un enfoque
integral que contribuya, de conformidad con lo
previsto en el artículo 9 de la Ley Orgánica
2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y repro-
ductiva y de la interrupción voluntaria del embara-
zo, a: 

a) La promoción de una vivencia positiva y de
una actitud responsable en términos de igualdad y
corresponsabilidad entre hombres y mujeres en el
ámbito de la salud sexual y reproductiva. 

b) El desarrollo armónico de la sexualidad
acorde con el momento vivencial de las personas
en las distintas etapas de la vida. 

c) La promoción del reconocimiento y acepta-
ción de la diversidad sexual. 

d) La prevención de embarazos no deseados y
los abortos. 

e) La prevención de enfermedades e infeccio-
nes de transmisión sexual. 

f) La prevención de la violencia sexista, las
agresiones, los abusos y la explotación sexual. 

g) El reconocimiento de la realidad y las nece-
sidades de los grupos o sectores sociales más
vulnerables, como el de las personas con disca-
pacidad. 

h) El reconocimiento normalizado y la acepta-
ción de la diversidad e identidad sexual autoperci-
bida, así como la prevención de la homofobia y la
transfobia. 

i) El cambio de los valores sociales en torno a
la maternidad que promueva una activa y equitati-
va implicación paterna. 

¿Qué cambios normativos y qué otras accio-
nes ha desarrollado el Departamento de Educa-
ción para la inclusión, desarrollo y tratamiento de
los objetivos y contenidos incluidos en Decreto
Foral 103/ 2016, de salud sexual y reproductiva
en el currículo escolar y, por lo tanto, en los PEC? 

Pamplona, a 16 de abril de 2018

La Parlamentaria Foral: Marisa de Simón
Caballero

Pregunta sobre cómo va a afectar a Navarra la sentencia del Tribunal
Constitucional que ha rechazado el recurso del PSOE contra la Ley
Orgánica de Mejora de la Calidad Educativa

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA TERESA SÁEZ BARRAO

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre cómo
va a afectar a Navarra la sentencia del Tribunal
Constitucional que ha rechazado el recurso del
PSOE contra la Ley Orgánica de Mejora de la
Calidad Educativa, formulada por la Ilma. Sra. D.ª
María Teresa Sáez Barrao.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Educación.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Teresa Sáez Barrao, Parlamentaria Foral ads-
crita al grupo Podemos-Ahal Dugu, al amparo de
lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
presenta la siguiente pregunta oral, a fin de que
sea respondida por la Consejera de Educación en
la Comisión de Educación al objeto de explicar
cómo va a afectar a Navarra la sentencia del Tri-
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Pregunta sobre la reapertura de la línea ferroviaria Soria-Castejón

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

bunal Constitucional que ha rechazado el recurso
del PSOE contra la Ley Orgánica de Mejora de la
Calidad Educativa y ha avalado que se subvencio-
ne con dinero público a los colegios que segregan
por sexos a sus alumnos y alumnas. 

En Pamplona-lruñea, a 17 de abril de 2018

La Parlamentaria Foral: Teresa Sáez Barrao

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la rea-
pertura de la línea ferroviaria Soria-Castejón, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higue-
ras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su respuesta por escrito la siguiente
pregunta: 

El lunes 16 de abril el Ayuntamiento de Soria
acogió una reunión en la que han participado,
según alguna agencia de noticias, representantes
de 14 municipios de Aragón, La Rioja, Navarra y
Soria por los que discurre la antigua línea de
ferrocarril Soria-Castejón. Según dicha informa-
ción el objetivo de la convocatoria era reivindicar,
tanto ante el Gobierno de España como a los

Gobiernos autonómicos, la reapertura de la línea
de ferrocarril Soria-Castejón y la construcción de
la autovía A-15 entre Soria y Tudela. 

En 2017 realizamos una pregunta parlamenta-
ria 9-17/PES-00168 en la que solicitábamos del
Gobierno de Navarra respuesta a una serie de
cuestiones para conocer su criterio sobre la
moción que se había aprobado en la Diputación
Provincial de Soria en la que se solicitaba la revi-
talización de dicho tramo ferroviario. 

Por todo ello, interesa conocer del Gobierno: 

- ¿Cómo valora el Gobierno la pretensión de
los municipios presentes en el Ayuntamiento de
Soria y que han solicitado la reapertura de la línea
ferroviaria Soria-Castejón? 

- Como manifestó en la respuesta parlamenta-
ria del año pasado, ¿ha realizado el Gobierno de
Navarra alguna gestión ante el Gobierno de Espa-
ña para conocer su disposición favorable o desfa-
vorable ante una posible cesión de los terrenos y
lo que queda de sus instalaciones? 

- ¿Qué posibles usos considera que serían los
más adecuados? 

- ¿Considera la posible revitalización de la
línea ferroviaria como positiva y factible? 

- ¿Va a realizar el Gobierno de Navarra alguna
gestión ante el Gobierno de España en esa revita-
lización? 

Corella a 17 de abril de 2018  

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán
Higueras 



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                       Núm. 53 / 27 de abril de 2018

41

Pregunta sobre la situación actual del puente de Fitero en la carretera que
une esta localidad con Cascante (NA-6900)

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la situa-
ción actual del puente de Fitero en la carretera
que une esta localidad con Cascante (NA-6900),
formulada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán
Higueras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, solicita
del Departamento de Desarrollo Económico res-
puesta por escrito a las siguientes preguntas: 

- ¿Cuál es la situación actual del puente de
Fitero, en la carretera que une esta localidad con
Cascante (NA-6900)? 

- ¿Cuáles son los motivos por los que se ha
limitado el paso de vehículos por el mismo? 

- ¿Tiene algún problema? 

En caso afirmativo, especifíquese: 

- ¿La actuación parcial que se realizó para su
reparación en los meses de febrero, marzo y abril
de 2016 no ha dado los resultados previstos? 

- ¿Con base en qué criterios se realizó dicha
actuación parcial y no una más general de conso-
lidación de toda la estructura? 

- ¿Qué actuaciones tiene previsto realizar en
estos momentos el Gobierno de Navarra para
garantizar su utilización? 

- ¿En qué plazos? 

- ¿Con qué presupuesto? 

- ¿Se ha informado al Ayuntamiento de Fitero? 

Corella a 18 de abril de 2018 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán
Higueras 

Pregunta sobre las tasas de matrícula en la Escuela Oficial de Idiomas a
Distancia de Navarra (EOIDNA)

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las
tasas de matrícula en la Escuela Oficial de Idio-
mas a Distancia de Navarra (EOIDNA), formulada
por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
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Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su respuesta por escrito la siguiente
pregunta: 

-¿Tiene el Departamento de Educación inten-
ción de incrementar algunas de las tasas de

matrícula en la Escuela Oficial de Idiomas a Dis-
tancia de Navarra (EOIDNA)? 

En caso afirmativo, ¿cuáles son los motivos? 

Corella a 18 de abril de 2018 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán
Higueras 

Pregunta sobre la resolución de la Agencia Española de Protección de
Datos por la que se declara que el Instituto de Salud Pública y Laboral
de Navarra ha infringido lo dispuesto en los artículos 4.2 y 10 de la Ley
Orgánica de Protección de Datos

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS

En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la reso-
lución de la Agencia Española de Protección de
Datos por la que se declara que el Instituto de
Salud Pública y Laboral de Navarra ha infringido
lo dispuesto en los artículos 4.2 y 10 de la Ley
Orgánica de Protección de Datos, formulada por
el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su respuesta por escrito la siguiente
pregunta: 

¿Qué medidas ha tomado el Gobierno de
Navarra para que no se vuelvan a repetir situacio-
nes como las que han supuesto la Resolución de
la Agencia Española de Protección de Datos por
la que se declara que el Instituto de Salud Pública
y Laboral de Navarra (ISPLN) ha infringido lo dis-
puestos en los artículos 4.2 y 10 de la Ley Orgáni-
ca de Protección de Datos, tipificados como
infracción grave en los artículos 44.3.c) y 44.3.d),
de dicha norma al crear un grupo de WhatsApp
con docentes cuyos datos los había facilitado el
Departamento de Educación? 

Corella a 19 de abril de 2018 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán
Higueras 
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En sesión celebrada el día 23 de abril de
2018, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la
actuación del Departamento de Educación en
relación con la resolución de la Agencia Española
de Protección de Datos por la infracción del Insti-
tuto de Salud Pública y Laboral de Navarra, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higue-
ras

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 194
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 23 de abril de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su respuesta por escrito las siguientes
preguntas: 

- ¿Ha tenido conocimiento el Departamento de
Educación de la Resolución de la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos por la que se declara
que el Instituto de Salud Pública y Laboral de
Navarra (ISPLN) ha infringido lo dispuestos en los

artículos 4.2 y 10 de la Ley Orgánica de Protec-
ción de Datos, tipificados como infracción grave
en los artículos 44.3.c) y 44.3.d), de dicha norma
al crear un grupo de WhatsApp con docentes
cuyos datos los había facilitado el Departamento
de Educación? 

- ¿Qué explicaciones ha pedido a dicho Institu-
to sobre la cuestión? 

- Cuando se facilitaron los datos personales de
los docentes al ISPLN, 

¿Conocía el departamento lo que se iba hacer
con los mismos? 

- ¿Qué gestiones ha realizado ante dicho Insti-
tuto para que situaciones de esta naturaleza no
se vuelvan a producir? 

- ¿Cuándo tuvo conocimiento de dicha situa-
ción? 

- ¿Tuvo que informar al Defensor del Pueblo
de dicha cuestión ante la presentación de una
denuncia ante el mismo? ¿En qué fecha? 

- Cuando se contesta a la pregunta parlamen-
taria 9-17/PES-00061, ¿el departamento era
conocedor de la creación de un grupo de What-
sApp con docentes por parte del ISPLN? 

- ¿Qué medidas va adoptar el Departamento
de Educación para que no se utilicen los datos
personales de los que disponga para fines dife-
rentes a los autorizados? 

Corella a 19 de abril de 2018 

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán
Higueras 

Pregunta sobre la actuación del Departamento de Educación en relación
con la resolución de la Agencia Española de Protección de Datos por la
infracción del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALÁN HIGUERAS
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